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PARTE OFICIAL.

1.º s e c c i ó n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y s u  

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

S e ñ o r a  : Al fijar en el presupuesto de 
cada año el número de jefes y oficiales 
que deben componer el cuerpo general 
de la Armada y sus auxiliares, se tiene 
en cuenta la necesidad de cubrir todas 
las atenciones del servicio en los diver
sos destinos que lo constituyen. No obs
tante esto, se ha acostumbrado hasta aho
ra conceder algunos ascensos en el con
cepto de supernumerarios, que si bien no 
afectan dicho presupuesto porque ios in
dividuos que los obtienen no varían de 
sueldo hasta que entran en numero, des
truye la justa proporción que debe exis
tir entre  las distintas clases y gerarquías 
de la milicia, y muy frecuentemente en
torpecen el mismo servicio, porque im
pide el que se destine á objeto determi
nado á un oficial que en él seria muy 
útil, pero que es de un empleo superior 
al que le está asignado por reglamento.

Lo que acaece con los supernumerarios 
sucede, y con mayor razón, con aquellos 
empleos que se conceden sin sueldo ni 
antigüedad, en los cuales resulta ademas 
la irregularidad de que ejercen funcio
nes inferiores á las que les corresponden 
por su categoría.

Para cortar pues este mal, y restable
cer en un todo el espíritu de la ordenan
za , tengo la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid I.° de Diciembre de T81*7.= 
Señora.=A L. R. P. de Y. M -M a n u e l  
Bertrán de Lis.

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Marina, vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. I .0 Queda prohibida en todos los 
cuerpos de la Armada la concesión de em
pleos en clase de supernumerarios, y tam
bién la que se ha hecho en algunas oca
siones con la circunstancia de sin sueldo 
ni antigüedad.

Art. 2.° I-o dispuesto en el artículo 
anterior no altera la situación de los in
dividuos que hasta la fecha han obtenido 
aquellas gracias.

Dado en Palacio á 1.° de Diciembre 
de l847 .=Eslá  rubricado de la Re'aTma- 
no.=Eí Ministro cb Marina, Manuel Ber
trán de Lis.

D. José C a r r e r a s ,  enpl ían <bl falucho de  la 
p r i m e r a  división del  r e s g u a r d o  de  las cosías, 
L utsila , apresó el 28 del mes  a n t e r i o r  y en las 
p rox im i da de s  del p u e r t o  de  .Málaga un c o n 
t r a ba n di s ta  de su m i s m a  c l ase ,  t r i pu l ad o por  
seis h om b r e s  y ca rg ado  con ocho fardos  de  r o 
p a  y n u e v e  de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S eñora : En la exposición que tuve la 
honra de elevar á la consideración de 
V. M. al aconsejarle el establecimiento de 
jefes de distrito,^manifesté que la crea
ción de estos funcionarios no sobrecarga
ría las atenciones del tesoro, porque re
sultando innecesario un gran número de 
los empleados de protección y seguridad 
pública que hoy existen, todavía podría 
obtenerse un ahorro de tres millones y 
medio de reales.

Con efecto, Señora, En la lev de 23

de Mayo de 184o se concedieron al Go
bierno para el personal del ramo de pro
tección y seguridad pública 7.124,030 rs. 
vellón, y en el presupuesto que muy en 
breve se presentará á las Cortes solo figu
ran para esta atención 5.243,203, ó sean 
1.881,447 de menos. A esta economía 
hay que agregar la que es consiguiente 
en el material del mismo ramo, y que 
asciende á mas do millón y medio de rea
les, aun después de descontado el tanto 
por ciento de la expendicion de pasapor
tes y demas documentos.

Una y otra pueden obtenerse desde 
luego, sin perjuicio de lo que se deter
mine en la ley de presupuestos; y á este 
fin se dirige el adjunto proyecto de de
creto, por el cual quedan suprimidos 
en 1.° de Enero próximo los comisarios 
y celadores de los partidos y la subdele
g a ro n  de Irun.

Madrid 2 de Diciembre de 1847.—Se
ñora .= A  L. R. P. de Y. M.=Luis José 
Sartorius.

REAL DECRETO.
En vista de las consideraciones que me 

ha hecho presente el Ministro de la Go
bernación del Reino , y sin perjuicio de 
lo que se establezca en la ley de presu
puestos, vengo en decretar lo siguiente:

Art. I.° El servicio de protección y 
seguridad pública conservará en las ca
ntales de provincia su actual organiza- 
ñon, salvas las alteraciones que la expe
riencia acredite ser necesarias.

Art. 2.° Se suprimen desde 1.° de 
Enero de 1848 los comisarios y celadores 
le protección y seguridad pública que 
hoy existen en los partidos.

Art. 3.° Se suprime asimismo desde 
gual fecha la subdelegacion de lrun.

Dado en Palacio á 2 de Diciembre de 
1847.—Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este minis
terio de ini cargo á consecuencia de ex 
posiciones dirigidas á S. M. por las ju n 
tas de comercio de Bilbao, San Sebastian, 
Coruña, Cádiz, Alicante y Cartagena, pi
diendo que se derogue la Real orden de 
10 de Mayo último , por la cual se dis
puso se adicionase el artículo 134 de la 
instrucción, con la cláusula expresa de 
que el pago de las libranzas que las adua
nas reciben y entregan después con los 
productos de la recaudación en metálico 
á los comisionados del Banco español de 
San Fernando, se domiciliase precisamente 
en esta corte, sin cuya circunstancia no 
serian admitidos por los respectivos ad
ministradores, á causa de los perjuicios 
que en su ejecución se siguen al comer
cio en general y quebranto que experi
mentan los intereses del Estado. También 
se ha enterado S. M. de una comunica
ción del Banco español de San Fernando 
en su calidad de cajero del Gobierno , en 
que se pide asimismo la derogación de 
la misma Real orden, fundándose en ra
zones generales semejantes á las que 
aquellas juntas expusieron y otras de 
aplicación especial á Madrid, cuya plaza 
dice que atraviesa por tal motivo crisis 
monetarias que es un deber del Gobierno 
evitar; y conformándose con el parecer 
de esa dirección, se ha di miado derogar 
la expresada Real orden de 10 de Mayo 
último, y restablecer en toda su fuerza y 
vigor el art. 134 de la Real instrucción 
de aduanas de 3 de Abril de i S 43.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. S. muchos años.=  
Madrid 29 de Noviembre de I S A T ^ O r-  
lando.=-Sr. jefe de la cuarta sección, di
rector de Aduanas.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  O B R A S  P U B L I C A S .

Obras públicas.
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de las exposiciones que Y. S. y esa di
putación lian elevado, proponiendo que 
la carretera de Huesca á Lérida, que fue 
contratada con sujeción á la traza del pro
vecto y presupuesto aprobado, se varíe 
desviando su dirección de Barbaslro con 
el objeto de acortar la distancia do las 
expresadas capitales de provincia. Asi
mismo he dado cuenta a S. M, de las ex
posiciones que han dirigido varios veci
nos de Barbaslro, Aldahuesca, Salas, Ro- 
driguero, Colungo, Pozas, Castillazaelo, 
Alberuela, de las villas y lugares del an
tiguo condado de Rivagorza y de otros ve
cinos de los pueblos de Grustan, Panillo, 
Pino, Esejo, Troncedo, Forinigales, Ran- 
sor, Tierrantona, Palo, Trillo, Salinas de 
Trillo, Morillo de Muzadas, Foz , Estadi- 
11a y Costean, los cuales reclaman contra 
aquella variación, porque no la conside
ran conveniente ni á la provincia de 
Huesca ni a las demas interesadas en la 
abertura del expresado camino.

Y S. M., enterada de los antecedentes 
de este asunto, se ha dignado mandar que 
se esté á lo anteriormente resuelto sobre 
este particular, sin dar lugar á que se 
paralice el curso de ejecución de las obras 
contratadas con sujeción al proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que sir
vieron de base á la adjudicación de las 
mismas obras, las cuales desea S. M. que 
se impulsen por todos los medios, asi pa
ra proporcionar ocupación y subsistencia 
a los jornaleros, como para que el pais 
reporte cuanto antes los beneficios consi
guientes á la abertura de dicha carretera.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
2 de Diciembre de IS i7 .=B ravo  Muri- 
llo.=Sr. Jefe político de Huesca.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capi tán  ge ner al  de  Cat al uña ,  en c o m u 

nicación fecha 26 de No vi emb re  pr óx i mo p a 
sado,  d esde  Oliana del Segre pa r t i c ipa  á este 
minis ter io  q u e  se h a n  p r e se nt a do  á indul to  18 
facciosos, c uya  relación incluye.

El ge ner al  s egundo cabo del  mis mo dist r i to,  
con la del  27 del  propio mes,  t a mb ié n  c o m u 
nica q u e  á beneficio del  somat en q u e  levant ó 
el alcalde y a y u n t a m i e n t o  de la villa de  Ca
bra,  en la p r ovi nci a de  Tar ragona ,  a y u d a d o  p a r  
el c a r a b in er o  de  á caballo P ed ro  R o do n ,  Ra
bian sido c a p t u r a d o s  el cabecil la F ab o t  y 
un  faccioso q u e  os laban ocultos en una casa 
á las i nme di ac iones  de  la m i s m a  vi l la ,  ocu
pándol es  las a r m a s  y d e m a s  efectos q u e  te
n í a n ,  a s e g u r a n d o ,  con referencia  al c o m a n 
da n t e  gener al  de  aquel la p r ov i nc ia ,  q u e  toda 
ella, por  efecto del  completo an iqu i lamien t o de 
las facciones que la oc up ab a n , se hal la t r a n 
qui la .

I gual ment e par t ic ipa  que  las c o lu mn a s  de 
Tona  y  el Esquizo han logrado s or pr ende r ,  
la p r i m e r a ,  en  las inmedi ac i ones  del  Coll de 
Romegat s ,  y la s e g u n d a ,  del  puebl o de Rapit ,  
á dos t i tulados oficiales y siete r ebe l des  que 
cita, con sus  a r m a s  y mun ic i one s ,  co rr es p on 
di ent es  á las gavil las de  Poc ar ro ba  y  Moni -  
c h a u ,  los cuales  ha n  sido conduc i dos  á Yich 
como pr is ioneros .

El  Capi tón general  de  Valencia,  en  c o m u n i 
cación fecha 26 de N o v i e m b r e  pr óx im o p a 
s a do ,  d esde  Monrovo par t ic i pa  á este m i n i s 
ter io q u e  se han pr es en t ado  á indul to con 
sus  a r m a s  t res facciosos q u e  cita, p r oce den tes  
de las p e q u e ñ a s  gavil las q u e  v a gan  por  el 
Maestrazgo. ~

2 .a s e c c i ó n .  —  OFICINAS GENERALES.
CONTADURIA GE NE R AL  DE LA DEUDA

P U B L IC A .

A v i r t ud  de lo dispuesto en Real  or den  de 
4 de  Junio de  1846,  y previos  los requisi tos 
que  la mi sma d e t e r m i n a  , lia ac or dado  la d i 
r ección de  la De uda  públ ica  q u e d e n  nulos y 
fuera de ci rculación ocho títulos al por t ad or

del 4 por  100 ant iguos de los l lamados a r e 
n o v a r ,  cuyos n ú m e r o s  y c an t i dad es  se e x p r e 
san á cont inuación :

[63,461 de  20,000 rs.
166,797 de  40,000 
]66,798 de  40,000

Nú mer os  <G7’4f)6 (!e 40;° 0()‘> u m e r ° 3-]G7 , 182-de 40,000
¿67,191 de  40,000
[ 67 , 206  de 40,000
\ 07,206 de 40,000

Lo q u e  se pone en conocimiento del púb l i 
co., p a ra  q u e  si a lguna pe rs ona  t uviese q ue  
h a cer  reclamación sobre lo acordado,  lo veri f i 
q u e  p r e c i sa m en t e  en el t é r mi no  de  40 dias ,  a 
cont ar  d esde  la publ icación de este anuncio,  
pasados  los cuales no será  admi t i da .

Madr id  30 de  N ovi emb re  de  1847. =  P. O. 
D. S. C. G,,  el s u be o nt ad o r  p r i m e r o ,  Ped ro  
Aznar .

DIRECCION GE NERAL DE OBRAS PUBLICAS.
La subasta  a n u n c i a d a  en la Gaceta de  18 del 

actual  para  la const rucción de un  mue l le  en 
el pue r t o  de L a r ed o ,  t e n d r á  lugar  en el local 
q u e  ocupa el minis ter io de Comercio,  I n s t r u c 
ción y Obras  públ icas  el dia 7 del  actual  á las 
once de su m a ñ a n a .

Madr id 1? de  Di c i embr e de  1847.=-— El d i r e c 
tor g e n e r a l , José Ga rc ía  Otero.  3

DIRECCION GE NE RAL  DE LOTERIAS
R A C I O N A L E S.

Noticia, de ¡os pueblos y  adm inistraciones donde 
han cabido los 23 prem ios m ayores de los 1600 
que comprende el sorteo del dia 2.

NUMEROS. p r e m i o s . ADMINISTRACIONES.

31640 12000 ps.  fs. Sevilla.
37607 6 0 0 0 .............  Vinaroz.
10626 3 0 0 0 .............  Car tagena.
38648 2 0 0 0 .............  Barcelona.
37466 1 0 0 0 .............. Jerez  de  la F r o nt e ra .
31136 1 0 0 0 .............  Bi lbao.
3Í 62 4  ’ 1 0 0 0 .............  Sevil la.
20664 1 0 0 0 ............. Madrid.

1497 5 0 0 .............  Vi l lafranca de  Panados .
12334 5 0 0 ..............  Mataré .
14566 5 0 0 ..............  Algeciras.

516 5 0 0 .............  Sa n  F e r n a n d o .
22743 5 0 0 ..............  Barcelona.
34493 5 0 0 ..............  Valencia.
26579 4 0 0 ..............  Oviedo.

3732 4 0 0 ..............  Montoro.
40136 4 0 0 ..............  Barcelona.
31115 4 0 0 ..............  Córdoba.
29394 4 0 0 ..............  Elche.
43141 4 0 0 ..............  Badajoz.
32496 4 0 0 . . . . . .  Ját iva.

654 4 0 0 ..............  Barcelona.
43516 4 0 0 ..............  Madrid.

La di recci ón ge ner al  h a  dispuesto que  el 
sorteo que se ha  ele c e l eb ra r  el dia 23 de Di
c i e m b r e  pr óx i mo sea de gr an d es  premios,  b a 
jo el fondo de  224,000 pesos fuer t es ,  valor  
de  14,000 bi l letes á 16 dur os  ca da  u n o ,  de 
cuyo capi tal  se d i s t r i bu i r án  en 800 premi os  
168,000 pesos fuertes en la for ma s i gu i en te :

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 ------ d e ......................  50000
1 ___  d e ......................  20000
 1___  d e ......................  10000
1 . . . .  d e ......................  50 00
1 . . . .  d e ......................  3000
 2___  d e . .  2 0 0 0 . . .  4000
7 ___  d e . .  1 0 0 0 . . .  7000

1 1 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  5500
1 5 ___  d e . .  4 0 0 . . .  6000
4 0 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  8000
9 2 ___  d e . ,  i 0 0 . . .  9200

1 3 1 ___  d e . .  8 0 . . .  10480
4 9 7 . . . .  d e . .  6 0 . . .  29820
800 168000

Los 14,000 bil letes es ta r án  di vi didos  en 
cuar tos  á 80 rs. ca da  un o ,  y se d e s p a ch a rá n  
en las admi ni s t ra ci one s  de loterías nacionales.

Ai dia s iguiente de  real izarse el sorteo se 
d a r á n  al publ ico las l istas impresas  de los n ú 
meros  que  h a y a n  conseguido pr emi o ,  y  por  
ellas y por  los mi smos  bi l letes originales" pero 
no por  n i ng ún  otro d oc u m e n t o ,  se sat isfarán 
las gananc ias  en las mi smas  admi nis t ra ci one s  
d on d e  se h a y a n  e x p e n d i d o ,  con la pun tua l i 
d a d  que t iene a c re d i t ad a  este establecimiento.

RECTIFICACION.
E n la Gaceta de  ay e r  2 del  p r e s e n t e ,  en el 

an unci o  de Aviso á los navega n tes , en la l ínea 
1 2 ,  don d e  dice Movimiento W aldershare , de be  
d ec i r  'Monumento W aldershare.

3 . a sección. — ANUNCIOS. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
I )E  M A D RID .

A los 15 dias  de a n u n c i a d a ,  cont ando d e s 
de hoy,  h a b r á n  de s u b a s t a rs e  los tal leres del 
p r es id i o- model o en esta corlo, en los t ér minos  
y bajo* las condiciones q ue  so. e x p r e s a r á n ,  a n 
te el Exorno.  Sr. Jefe super ior  político de  esta 
pr ovi nci a en su despacho y á la u n a  de la t a r 
de  del  día prefijado' ,  según Real  o r d e n  de 22 
de No vi emb re  último.

Pliego de condiciones para la subasta del 
arrendamiento de los talleres del pre
sidio-modelo.
1? El  a r r e n d a m i e n t o  e mpeza rá  á regir  d e s 

de el dia en q u e  el r e ma t e  sea a p ro b a d o  por  
S. M . , y conclui rá  con el mes  de D ic iembr e  
de 1848.

2? No se a d m i t i r á n  proposiciones  parc iales  
pa ra  a r r e n d a r  uno ó de t er mi na d os  tal leres,  s i 
no que h a n  de  ser  gener al es  pa ra  todos los 
existentes ,  á s a b e r :  c a rp int er ía  , ebanis ter ía ,  
zapater ía , a lp a rg a t e r í a ,  t elares  de  s e d a ,  hilo y 
algodón , de  sast res  y  ojaiateros.  l i s ta des i gna
ción q u e d a r á  sujeta  á las al teraciones  que  en 
esta p a r t e  disponga por  regla ge ner al  el Go
bi erno de S. M.

3‘! P a r a  t omar  p a r t e  en la l ici tación se n e 
cesi tará  a c r e di t ar  u n  depósi to de  10,000 rs., 
hecho p r e vi a m en t e  en el Banco de San  F e r 
nando.

4? Al concluirse la subas t a,  se de v ol ve rá n  
los depósi tos á los I mi tadores ,  c uya s  proposic io
nes  q u e d e n  d e s e c h a d a s , r es er vánd os e ú n ic a 
m e nt e  el cor r es pondi ent e  á la proposición ac e p
tada , que  s er vi r á  de garant ía  hasta  q u e ,  a p r o 
b a d a  la cont ra ta ,  ha ya  pr es t ad o  el r e m a t a n t e  
Ja fianza que  pr ev ie n e  la condición 16,  en  c u 
yo caso le se r á  t a m b i é n  devuelto.

5'! El mismo depósi to res pond er á en el caso 
en que  el r e m a t a n t e  se r et raiga del  c o m pr o 
miso ad qui r ido .

6 í  Las proposiciones p a r a  la l ici tación se 
p r e s e n t a r á n  en pliegos c e r r a d o s ,  y no se a d 
mi t i rán  puj as  bajo n i ng ú n concepto,  l i m i t á n d o 
se es tas  en los refer idos pliegos á la cuota cor 
r es pond ien t e  al es t abl ec i mi ent o,  y  no á los p i u 
sas de los oficiales y ap re n di ce s  q u e  h a n  de  
ser  invar i abl es .

7? La c a n t i da d  me n or  q u e  el a r r e n d a t a r i o  
h a  de p a g ar  p a ra  el es tablecimiento será  la de 
dos reales  vellón en los dias de labor  p o r  cada 
confinado de los oc upados  en t a l le res ,  y sat i s
fará a d e ma s  en  los mismos dias  por via ele plus 
24 rrirs. á ca da  oficial,  y 16 á ca d a  uno -d e los 
a p re ndi ce s .

8 :.1 El  pago de  ambos  abonos se e f ec t uar á 
al c o m a nd a n t e  del pres idio por meses  lo q u e  
á este co rr es p on d e ,  y por  q u i n ce n as  los pluses  
de los penados .

9 :.x Los talleres c o nt i n u a r á n  dotados con la 
fuerza que  en  el dia t i e n e n , y pa ra  su a u m e n 
to ó d i s mi nu ci ón  se necesi tan» ó r den  p r é v i a  
del d i rec t or  del  ramo.

10. Se h a r á  ent rega al cont rat i s ta por  m e 
dio de invent ar io  de todos los efectos y h e r r a 
mi ent as  que existen ac t ua lme nt e  en Tos talle
res,  s jendo de su  cuent a el conse rvar las  y d e 
volver las  en b u e n  estado de servicio al con
clui rse el a r rend ami en to .

11. Las d emas  h e r r a m i e n t a s  ó efectos q u e  
fuese necesario «adquirir de  nue v o ó r e p o n e r  
se r án  de cuent a del  a r r e n d a t a r i o , pues  el 
establecimiento no le da  ma s  que lo existente,  
p ud i en do  el abismo d i s p o n e r ' l i b r e m e n t e  d é l o s  
que i nt rodu jer a  sobre ios i nve nt ar i ad os .

12. El a r r e n d a t a r i o  p a ra  la s e g u r i d a d  de 
sus efectos y h e r r a m i e n t a s  pod rá  a d o p t a r  c u a n 
tas m e d i d a s  crea o po r t u n a s ,  except o t en er  á 
su disposición las l laves de los tal leres,  por 
q ue  estas han de es t ar  exc l us ivame nt e,  como 
las de todos los d e p a r t a m e n t o s  del presidio,  
á disposición del c o m a n d a n t e ,  quien vigi lará 
as i mi smo con los d e m a s  empleados  por  la se
g u r id a d  de los intereses  del contrat ista.

13. Los a rm a r i o s  y a l hacenas  que hay d e n 
tro de los tal leres es t ar án á disposición del a r 
r e n d a t a r i o ,  c o ns er va ndo  sus l laves,  pero con 
obligación de f ranquear los  al c o m a n d a n t e  s i em
p re  que tenga q u e  h acer  algún r e co noci mi en
to en ellos.

14. Se conceden a d e ma s  al a r r e n d a t a r i o  el 
a l macén  de vent a y los otros d e p ar t ame n to s  
exter iores  q u e  es tán dest inados  en el dia p ar a  
sus  oficinas.

15. El  presidio esta :á facul tado para es ta
blecer  por  su cuent a los tal leres que necesi te 
p a ra  la e l abor aci ón de objetos de consumo i n 
ter ior ,  y de n i n g u na  m a n e r a  p a ra  la ve nt a  
públ ica.

16. P ar a  la segur idad del cumpl i mi en t o  
del a r r i e n d o ,  el cont ra t is t a ,  de sd e  el segundo 
mes en que aquel  esté r igiendo , t e n d r á  d e p o 
si tado como fianza en la caja del  estableci 
mient o el i mporte  de un t r imes t r e  de la as ig
naci ón y  pluses.

17. Se e n t e n d e r á n  dias de labor  para  los 
efectos de  la condición 7 :; todos , except o 
los domi ngos  y fiestas c lá s i c as :  pe ro  si eí^ré



gimen inter ior  del pres idio ó c i r cuns tanc i as  
especiales obl igasen al Gobierno á su sp end e r  
ios t rabajos por  alguno ó mas dias ,  el cont r a
tista no abo na r á  en ellos las cuotas  par a  el 
es t ablecimiento y los confinados,  ni t end r á  
der echo  á r e c l amar  r es arc imiento de daños  y 
perjuicios.

18. Las horas de tal leres s e r án  p r ec i s am en 
te las que  se designen en el r ég imen inter ior  
del pres id io ,  no pe rmit i éndose  ex t r aord inar ia s  
ni veladas.

19. El a r r enda t a r i o  y el encargado que  t en 
ga al frente de los tal leres t end r án  en t r ad a  
f ranca á las l l o r a s e n  que  esten abier tos  d ichos  
tal leres y puestos al t rabajo  los penados;  pero 
l imi tar án  su t ra to con estos á los negocios p r o 
pios de sus respect ivos oficios.

i;). N ingún penado sa ldrá  del  pres idio con 
objeto de l omar  med ida s ,  elegir  géneros  &c.., 
po rque  el servicio que  pr es tan  ha de ser  p r e c i 
samente) den tro  de los mismos talleres.

£!.  Si los individuos ocupados  en los tal le
res  no tuvi e ran  la deb ida  apl icación,  ó no t r a 
ba ja sen  cual corr esponde  á su  ar to ú  oficio , el 
a r r en da t a r i o  dar á  c u en t a  al co ma n da n t e  p a r a  
que  adopte  las med i da s  convenientes  á co r r e 
gir  estas faltas.

22. Será de cuen t a  del  r em a t an t e  el pago 
de  los derechos  del  o torgamiento de  la es cr i 
t u r a  de a r r i e ndo  , con el papel  y dos copias 
tes t imoniadas que  han  de sacarse ,  una  para  d i 
cho a r r en da t a r i o  y otra pa r a  el establecimiento.

Madrid Ni de Noviembre  de 18:17. = E s t á  
rubr icado.

Lo que  se inser ta  en este per i ódico para  
conocimiento de las per sonas  que qu ie r an  i n 
ter esars e  en  la licitación.

Madr id  2 de  Dic i embre  de I 8 7 7 . = D .  O. de 
S. E . , Bal tasar  A n du ag a  y Esp ino sa ,  s ec r e 
tario.
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O r d e n  d e l  d í a

a ra  ¡a sesión pública del viernes 3 de Diciem
bre de 1877.

Discusión del d ic t amen de la comisión de 
contestación al di scurso  de la corona.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . Mon.

Sesión del dia 2 de Diciembre.

So ab re  á las dos y cuarto.
Se lee y ap ru e b a  el acta de la anter ior .
Queda  sobre la mesa  un d ic t amen  de  la co

misión de actas p ropon iendo  que  se a p r u e b e n  
ias del  distri to de San  Pablo ,  p rov inc i a  de  
B a rc e l on a , y que  se ad mi t a  como Dipu tado á 
D. Fél ix  María Mesina.

i gua lmen te  queda n  otros d i c t ámenes  de la 
comisión de  casos de  reelección,  que  p roponen  
deb e r se  p rocede r  á ella respecto al Sr.  du q u e  
de Alba y D. Seraf ín Es t evanez  Calderón 
po r  h ab e r  me recido dei Gobie rno la gracia  de 
la c ruz  de  Carlos IH.

El Sr.  Ministro de  Mar ina sube  á la t r i bu 
na  y lee un proyecto de ley con objeto de  fo
m en t a r  la ma r ina  de  guer r a .  Es te  provecto 
pa sa  á las secciones pa r a  el nombr amie n to  de 
la comisión que  ha de i n fo rmar  sobre él.

El  Sr.  AMARTILLE: Pido la pa lab ra  pa r a  h a 
cer  al Gobierno una  int erpel ac ión sobre ias 
c an t i dades  que  se hay an  l i brado á las j u n t a s  
diocesanas par a  el pago de la dotación del  cul
to y  del clero.

El Sr.  ARRAZOLA,  Ministro de  Gracia  y 
Jus t icia:  Seño re s ,  es la t er cera  int erpel ac ión 
que  se hace  sobre  este pa r t i cu l a r :  y el Gobier 
no.  que  t iene tanto deseo como el que  mas  de 
d a r  las expl icaciones  conven i en t e s ,  hub i e r a  
en t r ado  ya en  la cues t i ón ;  pe ro  ha creiclo que  
no debia  hacerlo,  ent r e  otras razones,  s i quiera  
por  del icadeza y consideración al otro cue rpo 
que  le e sper a  pa r a  una discus ión impor t an t e .  
El Gobierno pues  contes tará  op o r t unamen te  
al S r  Diputado y á todos los dema s  que  le ha n  
i n t e rpe l ado  sobre  el par t icu l ar .

O r d e n  d e l  d í a .

D ictámenes de la comisión de actas.

Sin discusión se ap ru e ba n  el relat ivo al d i s 
trito de Lugo , cuyas  actas  qu ed a n  aprobadas ,  
admi t i éndose  como Diputado al Sr.  D. Ramón 
López V á z q u e z . y el de u n  dis t r i to de  la p r o 
vincia de A v i l a , quedan do  ap rob ada s  sus 
actas y admi t i do  por  el mi smo el Sr.  Mélida.

Ambos  señores  q ue d an  proc l amados  D ipu 
tados.

Discusión del provecto de contestación.

El Sr.  MOV ANO ' rectificando): Seño res ,  me  
l evanto  con ánimo de ser  tan b r eve  como 
creo debe rlo  s e r ,  po rqu e  la ma t e r i a  está ya 
agotada , y  mucho  mas  porque  lo que  tengo 
que  dec i r  se ref iere al pár r afo  8?, que  es 
s i empre  fastidioso por lo que  t iene de p e r 
sonal.

A pesa r  de lo que  yo íonia que mani fes t ar  
corno i nd ividuo de la comisión pa r a  f u nd a r  
mi  voto después de los d is cu rsos  de los seño
res  R íos Rosas y Bonavide s . yo he creído que  
no debia  deci r  nada,  sin embargo  de h ab e rm e  
visto aludido en var ias  ocasiones.

Dijo el Sr. Ríos Rosas que  la comisión no 
p re s t aba  su fi rme apoyo al Gobiernó.  Yo voy 
á p ro ba r  que  la comisión no ha que r ido  otra 
cosa mas  que  sos tener  la un ión de la mayor ía  
el el Congreso.  En la comisión lodos convini 
mos en que  el proyecto do contestación debía  
cons ide ra rs e  como un documento  polí tico,  y 
que  debía  se r  minis ter ia l .  Por  eso desde  la 
p r i me ra  r eunión  que  tuvimos  so convino en 
que  el pár r afo  l indera  dos periodos,  de  los 
cuales  el p r ime ro  decia asi: (S. S. lo lee.) Hasta 
■aqui el p r im e r  per i odo ,  y  hasta aqui  es t uv i
mos s i empre  conforme los individuos  de (a co
misión.  ¿Podrá  decir se  que  esta no p re s t aba 
s i empre  su  apoyo al Ministerio como decia el 
Er,  OlúzagiV? Yo pido qu e  se me presente  un 
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pár r afo  en que  mas  expl í ci t amente se pres te  
el apoyo al Ministerio.

Llegamos al segundo pe r i odo,  y la mayor ía  
de la" comisión creyó que  debia  ser  mas  e x 
plícita pa ra  c en su ra r  las admini s t ra ciones  p a 
sadas  ; pero yo crei  que  con lo dicho bas t aba;  
y habi endo mani fes t ado cpie acaso me  ver ia  
en la precis ión de p r e sen t a r  un voto pa r t i cu 
l a r ,  la mayor ía  de la comisión se mani festó 
tan de fe ren t e  conmigo,  que  hac i endo  el s ac r i 
ficio de sus opiniones,  extendió el segundo per i o
do de tal mane ra  que  yo hu b e  de con fo rmarme 
con é l ,  au nqu e  t amb ién  por  mi  pa r t e  t uve  
q ue  cede r  en obsequio de  mis compañe ros .  
Ve rdad  es que  d isent imos sobre este y otros 
pa r t i cu l a r e s ;  pero  no se puede  dec i r  que  e s 
tuvimos discoi des.  Discut imos , po rque  la d i s 
cusión es el a lma  de esta clase de  Gobiernos .  
Discut imos sobre  lo de la arena  fértil. Yo me 
opuse,  po rque  en mi t ierra la a r ena  no da mas  
que  tomil los;  pero me  d i j eron que en Gra 
nada  , Valencia y ot ras  pa r t e s ,  la a r e na  d aba  
na r an j a s  y ot ras  cosas m uy  buenas .

Razones porque yo no compr end í a  á los dos 
Ministerios en este do cu m e n t o ;  y cu idado ,  se
ño re s ,  que  hago lo qu e  de sde  el p r i m e r  dia 
cre í  debia  hacer .  Desde  que  á ruego del  C on 
sejo de  Ministros se va r i ó  la redacc ión  p r i m i 
t iva , no debia  c abe r  d u d a  de  que  el voto de 
censu r a  comp rend í a  so l amente  á la úl t ima a d 
m i n i s t r a c ió n , pues  lo cont r ar i o no podía  m e 
nos de creer lo s istemático.  Desde el pr i nc ipio  
creí  que no debia  compre nde r se  al Ministerio 
P a c h e c o , p o rq ue  p re sc ind i endo  de la cuest ión  
de Roma  y de Por tugal ,  sea cual  fuere  la p a r 
to de gloria que  pu d i e r a  c a b e r l e , en n in guna  
de ellas fueron a tacadas  las p re roga t i va s  del  
Par l amento.  Un icamente  puede  hacérs e l e  c a r 
go por  la ley de mone da  que  publ i có;  pero,  
señores ,  un  acto solo no const i tuye sistema,  
po rqu e  es preciso que  haya  una porc ión de 
actos de la mi sma especie pa r a  ve r  que  haya  
ese s i s tema , esa c o s t u m b r e , y  por  eso creia 
yo no de be r  co m pr en de r  al Ministerio Pache 
co,  y sí al del Sr.  Goyena,  las violaciones co
met idas  en aque l  per íodo y po r  la absorción  
que  hizo de actos que ,  siendo de compet enc ia  
de  las Cortes , s in con ta r  con estas las dió 
fuerza de ley.

Estas  son las razones  que  he tenido pa r a  
co mp re nd e r  en el voto de censu ra  al segundo 
Ministerio y no al p r ime ro .

El Sr.  SEÍ JAS:  El  Sr.  Cor t ina el p r i m e r  d ia  
que  habló al Congreso dijo q ue  á los pocos 
dias  de formarse  el Ministerio de  que  formé 
pa r t e  se h ab í a n  infr ingido las leyes:  por  fin 
mani festó q ue  hab ía  r iabido lujo de infr ingir .

El  Sr. Cort ina reconoce  (¡ue ha y  casos en 
los cuales  un  Gobierno pu ed e  inf r ingi r  las l e 
ye s ;  y cumpl i endo  con la Const i tución,  ven i r  
a ped i r  después  al Pa r l amen to  un  voto de i n 
d e m n i d a d ,  hac iendo una  f r anca  mani festación 
de  su conducta .

Oigamos al Sr.  Cort ina en el segundo dia 
que  habló.  Decia:  a Yo levanto aqui  mi  voz, s e 
ño re s ,  cont r a  las exl ra l imi t ac ioncs que  se ha 
permit i do  el Sr.  G oye na ,  por  mas  que  sea p a 
ra mí  este n o m b r e  r e spe t ab l e ;  pero al mi smo 
t i empo l evanto mi voz t amb ién  pa r a  cond ena r  
los ex t rav íos  a n t e r i o r e s , los poster iores  y los 
p r e s en t e s ,  y dar i a  de  buena  gana  mi mano  á 
los que se r e un i e r a n  pa r a  que  los condenáse 
mos todos j un t o s ,  y p a r a  qu e  no se comet ie 
r an  jamas .»

El Sr.  Cort ina indicó estas pa l ab ras  por  las 
cuales  pedia  no volviesen á apa r ec e r  los e x t r a 
víos; fiero no a lud í a  S. S. á que  fue r an  los de las 
inf racciones  de  la Const i tución s i s temá t i camen
te. A v i r t u d  de es to,  h ab i én do m e  tocado con
tes tar  al  Sr.  Cor t i na ,  no puedo  de ja r  de h a 
ce rme cargo de  estas pa labra s .

Dije:  uLos  Gobiernos  m uc has  veces se ven 
obligados á t r a spa sa r  las l e y e s , po rque  las 
c i r cuns t anc ia s  suel en  ser  supe r iores  á los ho m
bres .  Por  eso no pued e  Gobierno a lguno a se 
g u r a r  que  no t r aspa sa r á  sus at r ibuciones.  Di
go m a s : Si se p r e sen t a r a  un  Gabine te  q ue  d i 
j e r a  bajo su  pa l a b r a  que  no se sob repond r í a  
á las l e y e s , sean cuales  f ue r en  los acontec i
mientos  que  pud i e r an  s o b r e v e n i r , yo no le 
p re s ta r í a  mi apoyo,  po rque  ese Gabine te  no te
nia la conciencia  del g r ave  cargo que  ocupaba ,  
ni los hombres  que  le formasen debe r í an  t ener  
tampoco el apoyo del P a r l am en t o ,  po rque  con 
esto solo man i f es t aban  su falta de dotes.»

He tomado estas pala l i ras,  no del  Diario de 
las ses iones , sino q ue  las he copiado del  pe 
riódico Eco del Comercio. Yo no dije lo que  me 
a t r ibuyó  el Sr .  O lózaga , y no c i tará  un pe r i ó 
dico donde  aparezca.  Apelo á la conciencia de 
los Sres.  Diputados ,  y no h a b rá  n inguno que  
diga que  puede  a t r i bu í r s eme  lo que  dijo el se
ñor  Olózaga. IIay m u ch a  di ferenci a en t r e  lo 
que  yo dije y lo que  me supone S. S. ;  y s i en 
do tan i lust rado en  la ciencia polí tica y en los 
anales  par l amen ta r i os ,  no podía de ja r  de co
nocer,  que sus t en tando  yo esa op in ión,  no po
día menos  do ci tar  actos su m am en t e  r espe t a 
bles , como los (fue suelen t ener  l ugar  en el 
Pa r l amen to  i ngl és ,  en el cual  se p ide  un bilí 
de i nd em n id ad  cuando  un  Gobierno se e n 
cuen t r a  en casos en que  debe  sa lvar  ai pais ,  y 
por  ello ha podido iníYingir la ley;  pero se so
mete al fallo del Pa r l a me n t o ,  pa r a  que  este, 
por  decir lo as i ,  le dé un  voto absolutorio si 
está convencido de  que  ha obrado  ap remiado  
por las c i r cuns tanc ias .

El Sr.  BERMUDEZ DE CASTRO:  El  Con
greso r eco rda rá  que  en la sesión de  ay e r  el se
ñor  Olózaga formuló acusaciones  y cargos c o n 
tra el Gobierno de S. M., y que  al mi smo t i em
po hizo cier tas  alusiones y pronunc ió  a lgunas  
pa l ab ra s  mal  sonant e s  de  q ue  me h a r é  cargo 
después .  S. S. leyó un documen to  que  hacia 
relación á la persona que  en la época á que  
a lud ía  era minis t ro  de  S. M. en la Repúbl i ca  
de Méjico; y como de todo esto j un to  se podrá  
ded uc i r  un gran  e r ro r ,  yo creo que  estoy en 
el caso de rectif icarlo.

El  Sr.  PRESIDÍENTE: Pe r mí t ame  Y. S . : por  
lo que  veo , al hace r  uso de la pa l a b r a  s! S. 
va á hab l a r  de una  persona ausen to ,  y en e s 
te caso será necesar io  consul tar  al Congreso si 
se le pe rmi t i r á  hacerlo.

Hecha la p regun ta  , el Congreso acue rda  
que  sí.

El Sr.  BERMUDEZ DE CASTRO: Doy las 
grac i as  al Congreso por la b ond ad  que  ha te
nido conmigo;  pues  en efecto,  voy á hab l a r  
de mi he rm ano  I). Salvado r  Uermudez  de Cas
t r o , minis t ro  p lenipotenciar io  de la Repúbl ica  
de Méjico en nquelia época.

Entre1 los cargos dir igidos por  oí Sr.  Olóza
ga al Gobierno,  decia (pie una de las causas  
que  pueden  h ab e r  mot ivado la gue r r a  que  en 
la ac tua l idad exis te en t r e  aquel la Repúbl i ca  v 
la do los Es t ados -Unidos  , podía ser  de las 
pr i nc ipal es  las int rigas que  hab í an  tenido l u 
gar  por  fiarte do nuest ro  Gobierno fiara r e s 

tabl ecer  allí la m o n a r q u í a , y pone r  á su f r en
te un  Pr ínc ipe  español .  Seño re s ,  has t a  ahora  
lodos habí amos  creído qu e  la causa  do la 
guer r a  ent r e  los Es tados-Un idos  y la Repúbl i 
ca mej ic ana  era  la - resistencia que  hab í an  
puesto cons t ant emen te  todos los Gobiernos de 
esta Repúbl i ca  á la agregación de Tejas  á la 
de los Estados -Unidos.  El Sr.  Olózaga sin e m 
bargo opina por  una  causa mu y  di f erent e;  pero 
parecía  r egul ar  q ue  cuando  se l anzan ac usa 
ciones tan  gr aves  contra Gobiernos  r e spe t a
bles,  y cuando  el Diputado que  hace  la a cu 
sación es de un carác t er  tan re spe tabl e  igual
mente  corno lo es el Sr. Olózaga, par ec í a  r egu
l a r ,  repi to ,  que  presentase  los documentos  que  
p robasen  sus  aser tos ,  puesto que  no pu ed e  
cons ide ra rs e  como tal p r u e b a  el documen to  
que S. S. levó, que  dice (lee). Yo no sé ,  s eño 
res ,  cómo la insignificancia de  la s u m a  de 
100,000 du ros  no hizo conocer  al Sr.  Olózaga 
que  con tan  escasa can t i dad  no se podí an  
comba t i r  las inst i tuciones de  u n  pais.

El S il PRESIDENTE: Sr.  D i pu t ad o ,  ruego á 
Y. S. se concre t e  á la cuestión.

El  Sr.  BERMUDEZ DE CASTRO:  P rec i s a 
mente  fiara eso es lo que  voy ref ir iendo.

El Sr.  Olózaga,  antes  de  expl i cars e  de la 
mane ra  que  lo hizo,  debia  ha b e r  tenido algu
na p rueb a  pa r a  demost ra r  la v e r d a d  de su d i 
c h o , lo cual  t end r í a  a lgún viso de  exac t i tud  
si á resul tas .da las int r igas  se h ub i e r a n  al te
r ado  las re laciones que exis t í an en tr e  España  
y Méjico; pero ,  s eñores ,  ¿ e s  por  v en tu r a  esto 
c ie r to?  ¿Cuándo han  estado las re laciones e n 
tre España  y la Repúbl ica  de  Méjico en mejor  
pie de ami s tad  que  aho ra?  Yo,  s eño re s ,  por  
med io  de los periódicos estoy en t e r ado  , co
mo todos p ue d en  estar lo,  de q ue  d u ra n t e  la 
dominac ión  del general  P a r e d e s ,  á qu ien se 
a t r i bu í an  esos proyectos de m on a r q u í a ,  e s t u 
vieron las relaciones en la mejor  a rmon ía  , y 
que  du ran t e  la dominación de  San tana  h a n  l le
gado á ser  mucho  mas ínt imas , y la p ru eb a  de 
ello es los t r a tados  impor t an te s  que  se h an  
conc luido :  asi que  yo pregunto al Sr.  Olóza
ga de dónde  ha sacado las p ru eba s  de  q ue  se 
int r i gase  par a  es tablecer  la m on a r q u í a  en 
aquel los  paí se s ,  cuando tenemos  p r u e b a s  e n 
t e r amente  cont ra r i as  en las b uen as  relaciones 
que  exis ten en t r e  los dos Gob ie rnos ;  pe ro  a u n  
cuando t uvi ese  tales p ru eb as ,  no con venia  en 
ma ne r a  alguna t r a t a r  esta cuest ión de la m a 
ne ra  que  lo ha hecho , po rque  este e ra  el m e 
jor  medio  de  a l t e r a r  las re laciones exis tentes .

Ahor a ,  s eñore s ,  la cues t ión mas  impo r t an t e  
pa r a  mí es c ier tas  pa l ab ra s  que  el Sr.  Olózaga 
profirió en la sesión de a y e r ,  y  qu e  s egún las 
notas de los taquígrafos  son las siguientes:  
(leyó.)

Ahora  b ien:  el Congreso conocerá  fáci l -  
men te  que pal ab ras  tan su m a m e n t e  gr aves  y 
tan l lenas de  expres iones  ac re s  no son cíe a qu e 
llas que  se a cos tumbran  á p ronun c i a r  en n i n 
guna de las a sambleas  de l i be r an t e s :  y yo p r e 
gunto:  ¿con qu é  de recho el Sr.  Olózaga califi
ca asi a per sonas  ausent es  que  no pue de n  de 
f ende r se  ?

El Sr.  OLOZAGA: Pido que  se lome nota 
exac t a  de  esas pa lab ra s  por los taquígrafos.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: ¿Con  qué 
de r ec ho s ,  s eño res ,  y con qué  t í tulos califica el 
Sr.  Olózaga de  personas i gnorantes  á au sen tes  
que  no p u e d e n  def ende rse  en este l ugar?  ¿De 
dónde  le v iene al Sr. Olózaga el de recho  de 
censu ra r  á las per sonas  ausent e s  en estos t é r 
minos?  ¿Cuál  es la supremací a  del  Sr. Olóza
ga q ue  le autoriza á abrogar se  este derecho? 
¿Dó nd e  la ha adqu ir i do ,  y en qué  punto  se la 
han con fer ido? ¿Está  acaso r econocida  la a u 
to r idad del  Sr.  Olózaga como la mas  r e spe t a
ble pa ra  que  pue da  calificar á n inguna  clase 
de per sonas  de aven tu r e ro s  é ignorantes  que  
desconocen la índole de esos pueblos  y qu i e 
r en  t r asp l an t a r  á ellos sus  i deas?  Al hace r  e s 
tas cal i f icaciones,  no se ha podido a lud i r  á 
otros que  á los españoles  ; y yo p r egun to  de 
nuevo  á S. S. si al ha ce r  estas calificaciones,  
que  e r an  personas  que  no deb í an  sal i r  de  la 
med i an í a ,  quiso a ludi r  á D. Sa lvad o r  B c r m u -  
dez de  Cas t ro ,  minis t ro  p l en ipotenci ar i o de 
S. ML en Méjico, lo cual  necesi to que  lo m a n i 
fieste c lara  y expl í ci t amente.

El Sr.  OLOZAGA: El Congreso ha oido la d e 
fensa del  Gobierno hecha  por  el Sr.  Be rmudez  de 
Castro respecto de  uno de  los pun to s que  yo 
crei  conveni en t e  t r a t a r ,  y el Gobierno debe  
es tar  ag radecido á S. S . ; mas  sobre  esto, nada  
tengo qne  decir .  Debo no obs t ante  d a r  grac i as  
á S. S. sobre algunos consejos que  me ha d a 
do,  y  que  si yo se los hu b i e r a  pedido,  es t a
r ían en su lugar .

Cuando le oí ped ir  la pa labra  en defensa  de  
un  ausen t e  creí  ha be r  p rof er ido  a lgunas  p a 
labr a s  qne  pu d i e r a n  ofender  á de t e rm in ada  
persona,  y no ex t r a ñab a  que  tomase con tanto 
celo la defensa  de un  he rm an o  , p o rq ue  de 
otro modo  no co r r esponde r í a  al afecto que  
debe  me d i a r  en t r e  dos personas  tan  e s t r echa
men t e  un ida s ,  y me hu b i e r a  sido muy  sens i 
ble p ro fer i r  pa labras  que pu d i e r a n  ofender  á 
una persona que no pud i e r a  d e f e n d e r se .

El Congreso r eco rdará  q ue  al h ab l a r  de si se 
hab ía  ó no remi t ido d ine ro ,  me  refer ia  al Go
bierno , sin tomar  en cuen ta  pa r a  n ada  p e r 
sona a lguna ,  y claro es que  si el Gobierno  
m an d ab a  emp lea r  las c an t idades  en la compra  
de  vapores  ú otro objeto cua lqu i e r a ,  e r a  n e 
cesar io  hacer lo as i ,  de  m an e r a  que  en esto 
no se ofendia la del icadeza de  la per sona  que  
cumpl ie se  las ó rdenes  del  Gob ie rno : por  lo 
dem as ,  de las cali ficaciones que  yo hago con 
respecto  á los negocios públ i cos  en  uso de  mi 
de r ech o ,  ni nadie  puede  ped i rm e  expl i cacio
nes ,  ni yo tengo por  conveni ent e  dar las .

¿Des de  c u á n d o ,  s eño re s ,  es ofensa el no 
tener  un g ran  talento? Pues medr ad os  e s t ába 
mos los que  tenemos la desgracia  de  que  la 
natur aleza  no nos haya  dotado de gr an  c a p a 
cidad si nos hab í amos  de d a r  po r  ofendidos  
s i empre  que  se hab lase  de  personas de poca 
disposición.  Por  lo que  toca á la expl icación 
que  ha ped ido el Sr.  Be rmudez  de Cas t ro ,  si 
la pide  de otro modo se la d a r é ;  si no, de n in 
guna  mane ra .

El Sr.  BERMUDEZ DE CAS TR O:  Pido la 
palabra.

E! Sr.  PRESIDENTE : Yo supl ico á Y. S. 
que  vea el modo que  se t e rmine  este i nc i d en 
te de la ma ne r a  mejor  posible.

El  Sr.  BERMUDEZ DE CASTRO:  Yo he 
p r egunt ado  al Sr.  Olózaga si al hab l a r  de  i n 
tr igas , aven tu r e ro s  y pe r sonas  ignorantes  &c. 
(sin en t r a r  ahora  en la cuest ión de hom br es  
de gran  talento)  ha a ludido de  alguna m an e r a  
á D. Sa lvado r  Be rmudez  de  Cas t ro ,  minis t ro  
p lenipotenciar io  en Méjico; y lie creído qu e  si 
su intención era la de  hace r  a lus ión á su p e r 
sona ,  debe rí a  t ene r  valor  pa ra  deci r lo;  y si 
esta no había sido su i n t en c ió n , que  no t en 

dr í a  i nconven ien t e  en mani fes t ar l o asi. El se
ño r  Olózaga,  con el talento que  lo dis t ingue,  
ha eludido la cuest ión,  y yo me hallo en el 
caso de exigi r  esa expl icación fiara saberlo;  
y si en esas cali ficaciones ha  aludido á la r e 
fer ida persona,  devolvérsela  con indignación al 
Sr.  Olózaga; y si no. par a  q u e d a r  sat isfecho y 
no volver  á t r a ta r  de  este asunto.

Fisto es lo único que  puedo  hacer .
El  Sr.  OLOZAGA: Repito que  mien t r a s  se 

me p ida n  de  esta m an e r a  expl icaciones  no 
las doy.

El Sr.  PRESIDENTE:  Este  deba t e  es preciso 
que  se t e r m in e ,  po rq ue  no siendo D ipu tado  
la persona  ausen t e  de  que  se t r a t a ,  no puede 
ocupa r  esta cues t ión por  mas  t i empo ai Con
greso. Se han  ped ido  expl icaciones po r  el se
ñor  Be rmu dez  de  Cas t ro ,  y se han  negado ,  y 
yo no puedo pe rm i t i r  que  esto pase adelante:  
si fuer a el au sen t e  un D i pu t ad o ,  con t i nuar í a  
este a sun to  según  los t r ámi te s  que  p r ev i e ne  el 
regl amento.

El  Sr.  BERMUDEZ DE C A S T R O : Yo pido 
que  conste qu e  he ped ido esas expl icaciones .

El  Sr.  CORTINA:  S i en to ,  s e ñ o r e s ,  qu e  me  
haya  tocado el uso de  la pa l ab ra  p a r a  rect if i
c a r  de spués  del de sag r adab l e  i nc iden te  que  
ha  pr esenc iado  el Congreso á resul tas  de  que  el 
Sr.  Be rmudez  de  Cast ro,  ob rando  con la de l i 
cadeza  qu e  le es propia ,  ha t r a tado  de  hace r  la 
defensa  de  su  h e r m an o ,  á qui en  creia ofendi
do ; pero  debia  es t ar  pe rsuad ido  que  no se h a 
bía  a ludido á su persona ,  po rque  siendo ag en 
te del  Gob ie rno ,  no podia  se r  re sponsab le  del  
e r r o r  q ue  este comet iese;  pero  de j ando á p a r 
te esta cues t ión ,  sob re  la que  me  he pe rm i t i 
do dec i r  estas pocas pa labras ,  po rq ue  lo exigía 
la s i tuación del Congreso ,  voy á oc u pa rm e  de  
u n  hecho q ue  el Sr.  Arrazola  citó aye r  con a l 
guna  equivocación  , y no se ex t r añe  S. S. que  
alguna vez me olvide de da r l e  el tí tulo de  am i 
go con qu e  me ho n r o ,  como S. S. s abe  m u y  
b i e n , pues de  ello le he dado  p ruebas ,  y  en  los 
t i empos que  co rr emos ,  las ob ra s  val en  mas  
que  Jas pa labras .

El l iecho que voy á rect i f icar  es re lat ivo al 
genera l  Azpiroz;  y por  las expl i cac iones que  
voy á d a r ,  se v e r á  que  no ha hab ido  razón 
pa r a  dec i r  qu e  los que  nos s en t amos  en estos 
bancos  hemos  ob rado  de  m a ne r a  dis t i nta  á la 
que de f endemos  en  caso análogo al del  señor  
Ortega.  Voy pues  á d em os t r a r  qu e  hay a r m o 
nía en  lo qu e  dec imos  con nu es t r a s  obras.  Lo 
que  ocur r ió  con el genera l  Azpiroz en el año 
de  1872 fue que  poco an t es  cíe los a con t ec i 
mien to s de  Oc tub re  , el Gob ie rno dest inó de 
cuar t e l  á d icho gene ra l  á C iu d ad -R e a l ;  mas  
creyó t am b ié n  que  debia  f ormarse  u n  sumar io  
con mot ivo de dichos acont ec imientos ,  y el 
consejo (le gu e r r a  opinó por  el sobreseimiento.  
Post e r i ormente  se le impuso po r  el Gobierno  
la pena  de  t res  meses  de  a r r e s to ,  de  cuya  
me d i da  dió cuenta  á las Cor tes  ap ena s  se 
ab r i e ron  , y el Congreso po r  toda contes tac ión 
dijo que q u e da b a  en t e r ad o ,  por  cuya  r e spu es 
ta se conoce que  en  este a r r es to  no vió hol la
das  sus p r e roga t i va s ,  pues  el Sr.  Azpiroz era 
ún i c am en te  Diputado electo. Mas en el caso 
p r e sen t e  no se t ra ta  de un  D iput ado  electo, 
sino de uno admi t i do  y j u r a m e n t ad o .  ¿ E s  pues  
igual el caso del Sr.  Azpiroz al del Sr.  Or t e 
g a?  Yo quis ie ra  que  el Gobierno  ac tua l  o b r a 
se en el de esto úl t imo como se obró en  1872 
con el p r ime ro .  Quede  pues  sen t ado  qu e  no ha 
hab ido cont r adicc ión  a lguna  en lo que  hemos 
dicho con n ue s t r a s  obras .

El  Sr.  ARRAZOLA,  Ministro de  Gracia  y 
Jus t ic ia  : Señore s ,  no hay  hab i l i dad  que  bas t e 
p a r a  hace r  q ue  los imposibles  no l e s e a n :  por  
consecuenci a  el talento de  mi amigo el Sr.  Cor t i 
na no es suficiente tampoco par a  demos t r a rnos  
una  cosa que  no pu ed e  demost ra r se .  S. S. ha  
p lan teado  Ja cuest ión donde  no la p l an teé  yo: 
asi fines yo me limito á p r e g u n t a r :  ¿ e s  cier to 
que  un Diputado electo fue echado  de  Madr id  
por  el Gobierno de aquel l a  época,  d e s t i n á n d o 
lo de  cuar t el  á otro pu n to  ?

El Sr.  OLOZAGA: Pero  no e s t aban  ab ie r ta s  
las Cortes.

El Sr.  P R E S I D E N T E : Ruego á los Sres.  Di
pu tados  no i n t e r r u m p a n  al orador .

El Sr.  ARRAZOLA,  Minist ro de  Grac i a  y 
Just icia : Señores  , es un hecho  que  al gene ra l  
Azpi roz ,  D ipu tado  e lec to,  le des t inó el Go
b i erno  de cuar t el  fuera  de  Madr id :  es u n  he 
cho que  se le m a nd ó  e n ca u sa r ,  y que  el t r i 
bunal  dijo q u e  no hab í a  mé r i to  fiara la causa;  
y es u n  hecho qu e  se le im pus i e ron  t r es  mese s 
de ar r es to .

En  conc lus ión ,  señores ,  pa r a  la resolución 
de estos casos es necesa r i o  conocer  qu e  no 
h ay  una  ley q u e  dec la r e  á los mi l i t ar es  D ipu 
tados no hal l arse  sujetos  á la o rdenanza.

El  Sr.  SAN MIGUEL: Seño r e s ,  s iento m u 
cho l e v a n t a rm e ,  y siento mas  t ene r  que  en 
t r a r  en  una  cuest ión en q u e  yo no he t omado  
p a r t e ;  pero me  es preciso,  po rqu e  el Sr .  Mi
nis t ro de Gracia  y  Jus t ic ia  ha p ronun c i a do  mi 
n o m b r e  que  n in gun a  conexión t i ene  con el 
asun to  á q u e  ha hecho ref erenc ia  un  amigo 
mió. Estar ía  bien si el Sr.  Olózaga me  h u b i e 
ra aconsej ado en el acto á qu e  se ha  aludido;  
pero  no es a s i , ni  el Sr.  Olózaga lo hu b i e r a  
ap ro ba d o ;  y nad a  t i ene  de pa r t i cu l a r  qu e  h u 
b ié r amos  d is en t i do ,  pues  no hay  n in g ú n  p a r 
tido en (fue todas las cabezas  esten mon t ada s  
como un  reloj.

Pero voy á la c u e s t i ó n , po rq ue  el asunto es 
im p or t a n t e ,  y  po rq u e  en  este t i empo en que  
se hab l a  de  reconci l i ac ión,  de o lv ido ,  de fu
sión , yo no niego n inguno  de  mis  actos. S i en 
do yo Ministro de la G ue r r a  m a n d é  i r  de c u a r 
tel fuera  de  Madr id  al genera l  Azpiroz,  y le 
m a n d é  fo rmar  causa  po rque  creí  es t aba  en mis 
a t r ibuc iones.  Yo m a n d é  sal i r  al gene ra l  Azpi 
roz de  Madr id ,  como en el año 43 me m an d ó  
á mí  sal i r  el Gob ie rno ,  y es t uve  aquel  año y 
el 74 sin volve r  á la capi tal  has t a  que  el Go
b ie rno  qu i s o ,  y sin emba rgo  no me  quejo  ni 
digo nada .  El  Gob ie rno debió  t ener  p r e s e n 
t e ......

El Sr.  P R ESI DE N TE:  Ruego á Y. S., Sr.  Di
pu tado  , que  se l imi te á de f ende r se  sin en t r a r  
en la cues t i ón ,  p ue s  el r eg lamen to  asi lo p r e 
viene.

El Sr.  SAN MIGUEL: La cuest ión es sobre  
lo ocu r r i do  con el Sr.  Or tega ;  y como se ha 
aludido á mí  c i t ando el caso del  Sr.  Azpiroz,  
creo que ,  au nq u e  no he t omado fiarte en  la 
discus ión,  tengo de recho  pa ra  hab l a r :  si no lo 
t engo ,  en tonces  me s ent aré .

El Sr.  Azpiroz fue electo Dipu tado ,  y pasó 
un año ent ero  sin presentarse"  ni sol ici tar su 
ad mi s i ón ,  y al cabo de  este t i empo fue (.man
do yo le m a n d é  sal i r  de  Madr id , juzgando,  co
mo^ debi a  juzgar ,  que  no era  tal D iputado : sin 
emoa rgo ,  el Congreso pensó de  otro m o do ,  y 
yo,  como Ministro que  e r a  en tonces ,  t uve  qu e  
reconocer  y a ca t a r  su d e t e r m i n a c ió n , no obs

tante  no ser  esta mi opinión,  ni entonces ni 
aho r a ;  y ú l t imamente la cuestión no la deci
dió el Gob ierno :  hay una  sentencia judicial Z 
el Gobierno obró en con fo rmidad á ella. ’

Concluyo con deci r  que  tenga entendido el 
Sr.  Ministro de Gracia  y Jus t ic ia ,  que  siempre 
que  se a l uda  á mis  actos, contestare desde este 
sitio con mis  discursos  ó con mis escritos.

T a m b ié n  los Sres .  Galvez Cañero y Ministro 
de Gracia  y Just icia hicieron algunas rectiíR 
ca c i o n e s ; pero  el r u ido no permi t ía  oir con 
c l a r i dad  las pa l ab ra s  de los oradores.

El  Sr.  PIDAL: El  Congreso conocerá , qüe 
de spués  del  d i s curso  pronunc i ado  ayer  por e[ 
Sr.  Olózaga,  se ha  dado  un nuevo aspecto al 
d e b a t e ,  que  ha t omado  mayor  ampl i t ud,  mas 
g r a n d e s  d imens iones  qu e  las que tenia ej] 
dias  an te r io r es .

Yo t e n d r é  que  h a c e rm e  cargo de todas {as 
nuevas  cues t i ones  que  se h a n  promovido para 
que  q ue de n  conveni en t emen te  dilucidadas 
P e ro ,  s eñore s ,  ant es  de  contes tar  al Sr. Qló̂  
zaga , y sin per j uic io de  anal izar  las especies 
q ue  s i r v i eron  á S. S. de  fundamento  para 
a segu ra r  que  la comisión no es t aba  de acuer
do con el Gob ie rno ,  tengo que decir  dos pala. 
b r a s  en  n o m b r e  de  los i nd iv iduos  que la com
ponen.  La comisión dec la r a  po r  mi  órgano de 
la m an e r a  m a s  so l emne que  está completa
men te  de  ac ue r do  con  el  Gobierno;  que j0 
está i g u a l m e n t e . pQn sqi polí t ica,  y que cree 
qu e  este mi smo  ac ue rd o  exis te  en los bancos 
de  la mayo r ía .  Al comenzai  su  discurso g! 
ño r  Olózaga tuvo po r  conveni en t e  citar un 
hecho  his tór ico de  nues t r a  ant i gua  historia sa
g r ad a :  S. S. repi t ió el famoso dicho de Fr. Luis 
cíe León,  qu e  al vo lve r  á ocupa r  la cátedra 
de  que  hab i a  sido s epa rado  t res  años antes 
c reyó conven i en t e  empez a r  diciendo: Decía
mos ayer .  No sé po r  qué  r azón el Sr. Oló
zaga lia que r i do  c i t ar  aqu i  este texto, como 
no haya  qu e r i do  dec i r  S. S. que  él era el 
maes t ro  y nosot ros los discípulos;  porque para 
c i t ar  ejemplos,  es preciso que  aquellos tengan 
analogía  con los hechos  á que  se quieren aco
modar .

Nos ha h ab l ad o  S. S. de que desde que fal
tó de  estos bancos  hab i a  pasado una  noche os
c u r a , t r i s t e ;  y s i n d u d a  que  asi fue, puesto 
que  en  aquel la noche  el ast ro de S. S. se habia 
oscurec ido , noche  de  misterios y de sombras 
qu e  que r í a  r e s p e t a r  por  conveniencia y por 
cons ide rac iones  que  S. S. sabrá apreciar como 
d e b e :  cont es t ar é  á esto muy ligeramente di
c iendo qu e  las som bra s  y los misterios de 
aque l la  n o ch e ,  ni  t ememos que se publiquen; 
ni t ememos  q u e  ve an  la luz pública,  y se 
equ ivoca r í a  S. S. g randemen te  si otra cosa 
juzgase ,  si ot ra  cosa c r eye re ;  repetimos que 
no t ememos  tales deba t e s ,  y que entraremos 
en ellos si á esto se nos obliga. En aquella no
che se eclipsó c ie r t amen te  un gran partido 
polí t ico,  que  hac i a  t i empo estaba legislando en 
el pa is ;  que  hac ia  t iempo gozaba de la con
fianza de la corona y del  Parlamento;  y des
de  aquel l a  noche ,  ¿qu é  de  cosas no han pa
s a d o ?  No han  s ido,  no, sueños ;  han sido rea
l i da des ,  y r e a l i dades  funes t a s ;  no las recor
d a r é  yo, no ;  p re sen te s  es t án  á la memoria de 
todos los Sres.  Dipu tados ;  presentes  están, y 
sin em ba rgo  ni  una  queja  salió de nosotros; 
esto q ue  s iento ha b e r  d i c ho ,  ha sido única
men te  po rqu e  asi conveni a  á nuest ra 
po rqu e  t en íamos nece s idad  de  que  
conduc ta  se pat ent izase;  conduc ta  noble ,  p i -  
clenle y a ce r t ada  : esto lo h a r em os  ve r  siem
p re  q u e  al deba t e  se nos l lame,  y culpa  será 
de  otros y no nues t r a  si en él lo demostráse
mos.  Dicho esto voy á o cu pa r m e  de la impug
nación que  S. S. ha hecho  al proyecto c|e la 
comisión.

Empezó  S. S. e chando  de menos  un párrafo, 
tanto en  el di scurso de la corona , como en el 
proyec to de contes tación,  re la t ivo á los asuntos 
de  Portugal .  La comisión ,  señores ,  habia echa
do de  menos  t am b ié n  este párrafo,  por lo que 
l lamó á su  seno al Gobierno  pa r a  pedirle ex
pl icaciones  f r anca s  y t e r minan t e s  sobre él: el 
Gob ierno  las dió ta les ,  t an  ampl ias y tan con
v incen t e s ,  que  nece sar io  es se sepa y se diga 
aqui  qu e  la comisión quedó  altamente satisfe
cha y complac ida  po r  el venturoso sesgo que 
nues t r a s  re l ac iones  en aque l  pais habían to
mad o :  si lo con t r a r i o  h ub i e r a  sucedido, la co
misión lo h ab r i a  c e nsu ra do  y sostenido aqui; 
mas  no ha podido  menos  de  respetar Jos mo
t ivos g r aves  qu e  el Gobierno  ha tenido para 
no t r a e r  esta cuest ión al debate;  y grandes, 
seño res ,  d e b e n  s er  estas  razones cuando en 
un pais  mas  ac o s t u m br a d o  que  el nuestro á 
las p rác t i ca s  p a r l am en ta r i a s ,  y que también 
ha  i n t e rven ido  en aquel los  a su n to s , no sé lia 
d icho una  pa l ab ra  s i qu i e r a ;  la Reina de In
g l a t e r r a ,  s eño re s ,  en el discurso que re
c i en t emen te  ha di r igido á las Cámaras guar
da  u n  p ro f und o  si lencio sobre este punto. 
Yéase pues si el Gobierno  tendr ía grandes ra
zones pa ra  omi t i r  el par r ado,  y si la comisión 
debia  exigi r  de  él u na  a c l a r a c i ó n , ni poner 
una  pa l ab ra  sola r e l a t iva á este punto.

Desde Por tuga l  pasó el Sr. Olózaga á tratar 
de  la Repúb l i c a  de  Méjico , y confieso, se
ñ o r e s , q ue  al oir le dep lo r ar  el triste papel 
que  r ep re sen t a  en aquel las  regiones la raza 
e s p a ñ o l a , me  asocié á sus palabras v mé 
l amen té  con él de  la degradación á que ha 
l legado , y que  h u b i e r a  deseado entonces que 
e f ec t ivamen te  se hub i e se  dado  la muestra de 
s impat í a  háe i a  nues t ros  ant iguos hermanos 
que  S. S. r e c l amaba .  ¿Mas cuál  fue mi asom
bro  y admi r ac i ón  al ver  que con este movi
miento generoso lo que  se quería era entrat 
en ot ra  cuest ión e x t r a ñ a ,  espinosa y violenta 
en la forma? No se diga,  no, que  había otra mi
ra,  po rq u e  no fue mas  que  un  motivo para ha
b la rnos  de conci l iábulos,  de int r igas,  de aven
tu r e r o s ,  e chándonos  po r  úl t imo en cara H 
t r iste sue r t e  que  aquel la  Repúbl ica  le cabq. 
y echándonos  en ca ra  los t r iunfos de los an- 
g lo - amer i canos  y la deg radac ión  de la raza 
español a.

Con razón decia el Sr.  Bermudez de Castro 
que  estas cuest iones en t r e  países  en donde tan
tos in t erese s  se compromet í an  , y en las qno 
se l a s t imaban  las bu en a s  relaciones ,  no debían 
t r a t a r s e  sino con el mayo r  t i no,  con la maj-oi 
c i r cunspecc ión  en los Par l amentos  . y no dt -  
b ian  t ra t ar se  tampoco cuando las personas 
acusadas  no pueden  defender se  sin compi-U 
me te r  el Estado.  ¿Podría yo,  s e ñ o r e s , decu si 
algo hub o ,  lo q ue  hubo,  sin faltar a mi deber 
sin fal lar á mi obligación? Yo declaro que ( 
Gob ierno  de  S. M. no puede hab l a r  sobre t s 0 
asunto por  las razones i ndi cadas :  si pudieia, 
yo de fender i a  mis actos por  lo que á mi cor
r esponde  por  ha l l arme en la época a cIue 
a lude  formando  fiarte del Gabinete :  yo teCí  
ro que  cuanto  S. S. ha  dicho no son mas q ^ 
a b s u r da s  suposiciones,  que  si hubiese posu.ii



Hilad de de mos t r ar la s  se ba r i a  asi. ¿Y es esto, 
sonoros,  lo q ue  so es per aba do S. S . , el for
mul ar  , como lo lia hecho , caraos  eou formas 
tan a c e r b as ?  ¿.Es este el modo de  e n t ab l ar  
una discusión nobl e,  p r u d e n t e ,  templ ada ,  q ue  
ha a p r e nd id o  el Sr. Olózaga en su larga e m i 
gración , (ni su larga n o c h e ?  l lep i t o ,  señores,  
q u e  no se pue d e  e n t r a r e n  esta cuest ión ; mas  
aseguro que son e n t e r a m e n t e  i n f u n d a d a s  to
das las ac usaci ones ,  todos los cargos qu e  el 
Sr. Olózaga lia hecho  con este motivo á los que 
entonces g o b e r n a b a n  el pa i s,  en t re  los q u e  me 
hal laba y o,  y confieso q u e  me ha s or pr en di d o  
que S. S. h a y a  a t r ibui do la caida de la R e p ú 
blica me j i cana  á esas in t r i gas ,  á esos conci
liábulos.

Pasó á t r a t a r  en seguida el Sr.  Olózaga de 
n ue s t r a  isla de C ub a ,  y dijo acerca  de ella q u e  
era necesar io c re a r  intereses  españoles : y qué,  
s e ñ o r e s ,  ¿e s t os  intereses  no se hal lan c r e a 
d o s ?  S. S. nos baldó con este motivo de c i e r 
tas m i r as  qu e  el Gobi er no de los Est ados- Uni 
dos abr iga respecto de  esta isla : si tal s u c e 
d i e se ,  señores ,  ne ces ar io  ser ia  que Ja E s p a ñ a  
combat iese con sus  a r m a s  y con todo su po 
de r  s emejante  agresión ; m a s  no hay t em or  de 
q u e  esto s uc ed a :  el Gobi er no  de los E s t a d o s -  
Unidos es d e ma s i ad o  ci r cunspect o p a r a  c o m e 
t e r  este atentado.  La isla de Cuba  m a r c h a  en 
u n a  progres ión a s c e n d e n t e ,  y la p r o s p e r i d a d  
públ i ca  se desar rol la  con ma s  fuerza q u e  en 
la P e n í n s u l a :  de j émosl a p r o gr es ar ,  y entonces 
no h a y  temor  alguno.

De sp ués  de las omis iones  r e f e r i d a s ,  e n c o n 
t r a b a  el Sr.  Olózaga q u e  la comisión l iabia c o
met ido  u n  gr an  p e c ad o ,  p o r q u e  al cont es t ar  
á S. M. decia que  se complacía  do q ue  no se 
h a y a n  al te rado n u e s t r a s  relac iones  con las P o 
tencias  a mi ga s ,  y sin d u d a  cree S. S. q u e  el 
co mpl ac er se  en esto e r a  un  del i to,  á no ser  
qu e  quis iese en  l ug a r  de  de ci r  ami gas  se 
di jese e x t r a n g e r a s ; y  p a ra  d a r  m a y o r  realce 
á este cargo c o m p a r a b a  S. S. lo q u e  se dice 
a h or a  con lo q ue  se dijo en el di scur so  de 
contestación de la a n t e r i o r  l egis lat ura ,  y creo 
q u e esto no er a m a s  q u e  con el objeto de  t r ae r  
al d e b a t e  y p r o v o c a r  cuest iones  ya t e r m i n a 
das,  y sin t e n e r  t ampoco en cuent a que  lo q u e  
se di jo en tonce s  e r a  relat ivo á di s i dencias  que  
sobr e un p u n t o  d e t e r m i n a d o  h a b i a n  oc urr ido  
con la I n g l a t e r r a , d i s i denci as  conc l ui das  ya,  
pues  que  n u e s t r a s  r elac iones  con a que l  pais  
ha n  vue l to á t o ma r  su cu rs o n a t u r a l ,  y por  
lo t anto no se le o c ur r i ó  á la comisión otra 
cosa sino c ompl ac er se  de ello.

Nadi e p o d r á  en a d e l an t e  l l amar se  á engaño.  
Eb Sr.  Olózaga lo ha  dicho de  u n a  m a n e r a  
c l ara  y t er mi na nt e .  Yo rogar ía  ai Gobi er no 
que,  e x a m i n a n d o  h as t a  q ué  p u n t o  p ue d en  ser  
cier tas  estas p a l a b r a s ,  p r o c u r a r a  p on e r  á las 
t en d e n c i a s  q u e  mani f i es t an  a q u e l  cor rec t ivo 
que el b í t eres  de  n u e s t r a  causa  y el decoro 
de la Rei na  t i en en  d e r e c h o  á exigir.

De la polí t ica e x t e r i or  pasó el Sr.  Olózaga á 
!a polít ica i n t e r i o r :  S. S. reconoció la i m p o r 
t ancia de  las cuest iones  de  la polít ica interior .  
E n  esto los dos es tamos de  a c uer do .  Yo creo 
q u e  las cuest iones  de polí t ica i nt e r io r  son las 
cuest iones  p r i nc i pa l es  en u n  pais  q u e  se e n 
c u e n t r a  en la s i tuación en q u e  nosot ros  nos 
e n co nt r am os .

Al e x a m i n a r  el Sr.  Olózaga la polí t ica del 
actual  G a bi ne te  hizo este a r g u m e n t o :  «Si la 
polí t ica del  Go bi er no  ac tual  es la política de 
conci l iación y t ol erancia ,  y la polít ica del G a 
b i ne t e  al cual  sucedi ó era  t a m bi én  la polí t ica 
de  conci l iación y t olerancia  , ¿cuál  fue la c a u 
sa de la m u d a n z a  de aq u el  Mi nis ter io? ¿Cómo 
se e n t i e n d e  esto? ¿Por  q u é  s u b en  unos y caen 
otros? Yo no e n c u e n t r o  causa  p a r a  ello.»

Asi se e x p r e s a b a  S. S. Yo,  s e ñ or es ,  me  h a 
l laba alejado del  t ea t ro de  estos s u c e s o s : yo 
no es taba  ni  en  A r a n  j ue z  , ni  en la Granj a,  
ni en n i n g u n a  de  esas pa r t es  a d o n d e  i ba n  los 
p r e t e n d i e n t e s  del  Minister io:  no sé por  lo t a n 
to de  aquel los  hechos  sino lo q ue  s abe  todo el 
m u n d o  , lo que  n i n g u n a  pe rs o na  ignoraba.  Se 
p re gu nt a  si l iabia a l guna  razón p a r a  q u e  se 
veri f icase a que l  cambi o.  S í ,  la h a b í a  y m u y  
g rand e.  A u n  c u a n d o  el Ga b in e t e  aquel  h u b i e 
se segui do la m i s m a  pol í t ica ,  debia  h a b er s e  
p la nt ead o por  me dios  legít imos y no ilegí
t imos.

El mi smo Sr.  E s c o su r a  nos ha dicho que  en 
el seno de  a q u el  Minister io se agi taban c u e s 
tiones g r a v e s ,  que  se t rató de di sol ver  el P a r 
l a m e n t o ,  q u e  S. S. opinó p o r qu e  se disolviera ,  
y que  sino se verificó la disolución fue p o r q u e  
no logró q u e  pr eva lec i ese  su pa re ce r .  Después  
m e h a r é  cargo de esto, y ah or a fel ici taré á los 
c o m p añ e r os  dei  Sr.  E sc os ur a  por  h a b e r  d i 
s ent ido de su opinión y h a b e r l a  cont ra r i ado,  
pues  asi e v i t ar on  u n  g r a v e  ma l  ai pais.

Dijo t a m b i é n  el Sr .  Olózaga q u e  c u a n d o  s u 
bió al p o d e r  el actual  Ministerio se a l a rmó 
el pais.  Y o ,  s e ñ o r e s ,  f ra n c a m e n t e  no sé cómo 
podia a l a r m a r s e  el pais de  q u e  e n t ra s e  un G a 
binete  cuyos  p r i m e r o s  actos se e n c a m i n a r o n  á 
pon er  á salvo la a u to r i d a d  y las p r er oga t i vas  
de las Cortes.  Per o dice S. S . : « C u a n d o  se s u 
po la ins talac ión del n u e v o  Minister io se c r e 
yó que h u b i e se  un ret roceso en la polít ica i n 
t e r i o r . » La E s p a ñ a ,  s e ñ o r e s ,  por  el co nt ra r i o  
se llenó de júbi lo al s a b e r  esta var iación.  Yo 
he a t r av e s a d o  u n a  p a r t e  de la península ,  y lie 
podido por  mí  mi smo verlo y  oírlo. Los D i p u 
t ados  q u e  a q u i  es tán  v ie ne n de las provincias:  
que d igan si no fue un m ov i mi en to  de júbi lo,  
ele alegría g ener a l  lo q u e  se ad vi r t i ó  c u a n d o  
se supo el n o m b r a m i e n t o  del ac tua l  Gabinete .  
(Sí,  sí,  en el cent ro  derecho. )  Todos se l lena
ron de j úb i lo ,  tan to los q u e  p ie nsa n como no
sotros,  como los amigos políticos d e  los que  se 
s ientan enfrente.  Yo debo decir lo^aqui :  el mis 
mo part ido progres is ta  es tuvo contento por  el 
cambi o que hubo en polí t ica:  hasta  en los p e 
r iódicos progresistas de  las prov i nc i as  se m a 
nifestó esta alegría.  ¿ Y p or  q u é  se l iabia de 
a l a r m a r  n ad i e  de eso? ¿ E s  posible que  h u b i e 
se par t ido  alguno en E s p a ñ a  que  s int iera  la 
ca ida de una a d m i ni s t r ac ió n  q u e  por  confe
sión de uno de  sus  i nd i v i duos  no tenia la s i m 
pat ía de n i n g ú n p a r t i d o ?  ¿Cómo siente  na di e  
la caida de un  Ministerio que  no le pe r t enece ? 
El  par t ido m o d e r a d o  no le a p o y a b a ,  y los p r o
gresis tas  es t ab a n  á sus espaldas  d e s c a n s a n d o  
sobre las a r mas.  ¿ Q u i é n  habi a de  s e n t i r lo ?  
Pero ¿ n o  es s o r p r e n d e n t e  y ex t ra ñ o  que los 
progres is tas ,  los pa r l a me nt a r i o s  p o r  excelencia  
v e nga n á deci r  q ue  se a l a r m a r o n  p o r q u e  mi 
t ró un Ministerio que devolvió la a u t o r i d a d  á 
las Cor tes? ¿ E s  este el progreso q u e  hemos  
hecho? ¿Son asi p a r l a m en ta r i o s  SS. SS.? Esta 
acusación no la lanzo y o;  la ha  lanzado á su 
p ar t ido  el Sr.  Olózaga.

Pero dice S. S. q u e  se a l a r m a r o n  p o r q u e  
c r e í a n  q ue  volvería la polí t ica ant igua de r e 
sistencia.  Sobre  es to ,  s eñ or es ,  p e r m í t a m e  ('1 
Congreso q u e  diga tambi én dos palabras .  E m 

piezo por  manifes tar  q u e  todo Go bi er n o,  por  
neces i dad , t iene (pie s egui r  u na  política de 
resistencia.  El Gobi erno que en la línea que 
se ha  t razado cede y no res is te ,  no es Go bi er 
no. Bajo este aspecto todo Gobi erno es de r e 
sistencia , ya m a n d e  u n  p a r t i do ,  ya m a nd o 
otro. Esta res i s t enc i a ,  en  la l ínea q u e  el Go
b i e rn o  se ha t r az a do ,  a u n q u e  sea de conci l ia
ción y tolerancia ,  es ma s  ó meños  e x a g er ad a  
según la índole del  a t aque.  Alá ques e esta lí
nea  del Gobierno en las ca l les :  en las calles 
se r es i s t i rá :  a lá ques e con conspi raciones  y m o
t ines;  la ley y los t r i bu na l es  c aer án  s obre  v o s 
otros: r e d u c i r  vuest ros  a t aques  á la a r en a  p a r 
l a m e n t a r i a ,  y c u a n do  digo a r e n a ,  digo l ucha,  
y p u e d e  admi t i r se  aqui  la p a l a b r a  ejército: 
por  ma s  q u e  q u i e r a  e n t e n d e r s e  lo contrario,  
aqui  nos s os tendr emos;  y si atacais  con r azo
nes,  con razones nos de fe nder emos .  Asi  pues  
la índole de la res is tencia no es cu l pa  del  q ue  
res is te ,  sino de  los q u e  atacan,  de los q u e  e m 
bisten.  Esta teoría q u e  yo defiendo la admito,  
tanto p ar a  mi pa r t ido ,  como p a r a  mi s c o n t ra 
r ios ,  pues  no creo Gobi erno posible sin ella.

Y ahora  h a r é  u n a  obs er va ci ón al Sr .  Oló
zaga. Guando S. S. fue Ministro ¿ q u é  h i zo?  
¿ Q u é  hizo en el cort ís imo t iempo en q u e  ocu
pó el p o d e r ?  Defender se  don d e  le a t acaba n.  
¿ Y  dón d e  le a t a c a r o n ?  E n las calles de  Ma
dr id.  ¿ Y  q u é  hizo S. S . ? Resist i r  de  f rent e á 
los qim a t a ca ba n ,  d e r r a m a r  s angr e  y s ob r ep o
n e r  la ley á la v ol unt ad  de los sediciosos;  y 
e n mi  concepto hizo per f ec tamente .  Pu e s  bien: 
los amigos- de  S. S. l lamar on á a que l  he cho  
horroroso a tentado.  ¿Y qué  contestó S. S.? Dijo 
que  ha b ía  usado de su derecho,  y se le oc urr ió  
por  cierto u n a  idea bi en p e r e g r i n a ,  mani fes 
t ando q u e  las t ur ba s  i ba n hacia  u n  lado y las 
ba yo ne t as  hácia ot ro;  q ue  se e n c o nt r a r o n de 
f rente,  y que  sin poder lo e v i t a r ,  las t u r b a s  se 
p i n c ha ro n .  Pod r í a  ser  cierto eso, pero al cabo 
S. S. resist ió.

Per o se d i r á  acaso q ue  la polít ica á q u e  se 
ref iere es la s egui da  d esde  1843 acá ,  esto es; 
qu e  la polí t ica que  temía el pais q u e  se i n a u
gur as e  al e m p e z a r  este Ministerio er a la que 
se obs er vó d esde  el año de 43 al presente .  
A u n  en ese t e r r en o  lo acepto,  y p r eg u n t o  yo. 
¿ S e ñ o r e s ,  es posible q u e  se diga q u e  el pais 
veia^ con a l a rm a la r epr odu cc i ón  de  esa pol í 
t ica? ¿De q ué  pais  se h a b í a ?  ¿Del  pais  q ue  
m a n d a  aqui  esta m a y o r í a ,  d i spue st a  á sos t e
n e r  esa polít ica mi e nt ra s  sea n e ce s a r i o ?  ¿ S o 
mos ó no somos v e r d a d e r o  res ul tado  de  las 
elecciones ma s  l ibres  q ue  ha h a b i d o ?  ¿Cuál  es 
el pa is ,  d on d e  está el pais  q u e  se a l a r m a  po r  
esa pol í t ica,  y q u e  c u a n d o  llega el caso de  
volar  se a p r e s u r a  á sanc i onar la  por  el medi o 
que  t iene á su a l c a n c e ?  Y este pa i s ,  no solo 
la ha s anci onado h ace  pocos m e s e s ,  sino q u e  
la está s a n c i o na nd o  en la ac t ua l i da d  en  los 
p un tos  en que  se es tán ver i f icando s egun das  
elecciones.  ¿ Q u é  país  pue s  es el de  que  nos 
habl a el Sr.  Olózaga? Yo tengo d e r e ch o  á d e 
cir  q u e  es uno de  los países  imagi nar i os .  Pues  
q u é ,  esa p r o s p e r i d a d ,  ese movi mi en t o  de  r i 
queza que se lia de sa r r o l l ad o ¿no es de bi do  á 
ese s i s t e m a ?  ¿ P u e d e  n egar se  q u e  t odas  las 
ve nt aj as  que  hoy d i s f ru t amos  se d e b e n  solo á 
la polí t ica seguida de 43 ?

Esto p o d r á n  negar lo los p a r t i d o s ;  p e ro  el 
v e r d a d e r o  pa i s  no ; el pa i s  lo confiesa á voz 
en cuel lo,  y lo manif iesta s i e m p r e  q u e  t iene 
ocasión.  Y no solo es de bi do  á esa polít ica 
tales vent aj as  , sino q ue  t am b i é n  nos ha p r o 
p or cionado el que  hoy sea posible la va r i ac i ón 
de s istema.  Sí ,  s e ñ or es ,  p o r q u e  la polít ica de 
hoy solo es posible c u an do  d espu és  de  varios 
hechos  y e sca rmi en t os  conocen los par t idos  que  
l u c h a n  en v a no  y se r es ignan á v e n i r  al cani 
llo legal de las discusiones.  Y p a r a  q ue  se co
nozca c u á n  exacto es es to,  véase q ué  es taba 
al final de  esa política de  43. ¿ Q u é  e s t a b a ?  La 
a m n i s t í a ,  f ruto de  aquel la  a d m i n i s t ra c ió n ,  q u e  
t r a t a b a  de l l a m a r  á la pa r t ic i paci ón legal á to
dos , y por  eso disolvió un  P a r l a m e n t o ' e n  q u e  
sus opiniones  es t aba n  r e p r e s e n t a d a s  por  e n t e 
ro,  y l lamó al que  tenemos hoy.  l ié aqui  pues,  
s eñ or es ,  cómo al final de esa polít ica de  res i s
t encia es taba  esta otra , y por  eso el digno 
P r es i de n te  del  Consejo de  Minist ros,  que  era 
el r e p r e s e n t a n t e  de aque l la  pol í t ica ,  no ha h e 
cho n i ng u na  t raición al a d o p t a r  esa o t r a ;  p o r 
q u e  si b ien  h a y  u na  v a r i a c i ó n ,  esta var i ación 
no está en nosotros.  Asi es q u e  si el Gobier no 
ac tua l  se v i e ra  a t acado en  otra f or ma ,  creo 
que  de ot ra forma se d e f e n d e r í a ;  si en las c a 
lles,  en las cal les;  si en los c a m p o s ,  en los 
campos.  Y o ,  s eñor es ,  de bo  de c i r  que  he  t e 
nido p a r t e  en esa polít ica de  r es i stenci a;  y tan 
lejos estoy de  a r r e p e n t i r m e  , q u e  r ec la mo  la 
pa r t e  de  gloria q u e  h a y a  podido c a b e r m e ,  sin 
q u e  por  esto se e n t i enda  q ue  no m e  asocio á 
la política q u e  se s igue hoy.

Ha mani fes t ado el Sr.  Olózaga q u e  la co mi 
sión no a p r u e b a  el r ég i me n legal. Cont r a  esta 
opi nión no h a y  mas  q ue  d e c i r  sino que somos 
c o m p et e n t es  p ar a  e x p r e s a r  nu e s t r o  modo de 
s e n t i r ,  y he mos  dicho ya  y r epe t i re mos  que 
e st amos  de  a c u e r d o  con el Go bier no;  que  el 
di scur so  se hizo p a ra  da r l e  n u e s t r o  apoyo; 
p o r q u e  es preciso que  se sepa que  an t es  de 
p r e s e n t a r s e  el proyecto , v i no  el Gobi er no  al 
seno de  la comisión,  dio las expl icaciones  q u e  
t uvo por  co nv en i en te  y se le mani festó lo q u e  
se l iabia acordado.  El p r i m e r  día q u e  nos r e u 
nimos c onvi ni mos  en  p r e s e n t a r  un  proyecto 
de contes tación minister ial :  c u a n d o  el Go bi er 
no se pr es en t ó  y c r ey ó  q u e  al gunas  ex pr es io 
nes dob l an  modi f i ca r se ,  las r e f o r m a m o s ,  y 
po s te r i o r me n te  se ha  hecho lo mismo.  La co
misión no lia tenido r e pa ro  al guno en modi fi 
ca r l e  mas  en el sent ido que  se i ndi có,  p o r q u e  
p r e c i sa m e n t e  lo q u e  resist ía e ra  lo q u e  ma s  
d i spue st a  es taba á modif icar  la comisión.  V é a 
se pue s  hasta q u é  pun to  la comisión y la m a 
yoría es tán de a c u e r d o  con el G o b i er n o:  v é a 
se si es posible u n a  decl arac i ón ma s  t e r m i n a n 
te y explíci ta.  ¿ Q u é  se p u e d e  ob j e t ar  á esta 
decl ar ac i ón t an  m a r c a d a ?  La falta de  s incer i 
d a d ,  esto es ,  que  deci mos  una  cosa, pero q u e  
no la s e n t i m os ,  es d e c i r ,  q u e  al descu ido  y 
con cu idado  pus imos  una  p a l a br a  q u e  en vez 
de  t e n e r  una signif icación t iene otra.

Señor es  , yo creo q u e  en las di scus i ones  d e 
be  h a b e r  u n  l ími te ,  y este d e be  s er  el r e s p e 
to q u e  de be mo s  g u a r d a r n o s  m ú t u a m e n f c ,  por 
que  si no t e n d r e m o s  de re c ho  nosotros á deci r  
q u e  sus pa l ab r as  t ienen una  significación m u y  
m a r c a d a  , (pie t i en d en  á i nf und i r  e n t r e  noso
t ros la desconfianza y d e sun ión  p a r a  d es pu és  
v e ncer no s  y ar ro l l arnos .  T e n d r í a m o s  d er echo  
en ese caso pa ra  deci r  al Gobi er no ac tual  qu e  
desconfié de esa especie de ins idiosas  a s e c h a n 
zas,  p o r q u e  do lo q ue  se t ra ta  es de  i n t r o d u 
cir  la división.

La ma yor ía  apoya s incera y lea lment e al 
Gobierno "actual;  y si fuera posible q u e  yo p u 
diera  d a r  consejos á quien no los necesi ta , le

i ecoi ciaría q u e  sent ado esta en ese banco uno 
de  los Ministros á quien en cierta ocasión se 
b r i n d ó  tambi én  protección y auxi l io;  ¿ y q u e  
h ic ieron d es pu és  el Sr.  Olózaga y sus c o m p a 
ñeros  ? Atacar l e de la m a n e r a  ma s  c r u d a  y 
a c re  de q ue  no hay ejemplo;  y di r ía t ambi én 
que  desconfie mucho cíe ciertos elogios, y q ue  
tenga pr es en te  aquel  dicho cé lebre , a u n q u e  
vul gar  de «temo á mis co nt ra r i os ;  pero ma s  
c u a nd o se fingen amigos.»

¿Cómo se nos dice que no pr es tamos  n u e s
tro apoyo al Gobierno ? Lejos de ser  asi , v é a 
se lo que  decimos en el proyecto de co nt es ta
ción ( leyó),  y dice mas  (leyó): ¿ p u e d e  h a c e r 
se r eco me nd a ci ón  ma s  explíci ta y t e r m i n a n t e  
del r ég ime n  l eg al ?  Dice el Sr.  Olózaga q ue  
aqui  no se r e co mi end a esto : yo cont es t aré  á 
S. S. con otro pár r af o del provecto (leyó). Tó
ele es to,  s e ño r es ,  asegura la existencia del  r é 
g i me n  legal ,  y sin embar go S. S. dice que  la 
comisión no lo quiere.

Dice mas  t odavía  el proyect o:  hé  aqui  , s e 
ñor es ,  d ón d e  voy á expl icar  las p a l ab r as  q u e  
di je el otro dia.  La comisión,  al t iempo de d a r  
u n  voto tan explíci to y sincero al Gobierno a c 
t u a l , eligió aquel la c i rcunstancia que  ma s  le 
dist ingue de  los otros Ministerios,  y  esta no 
es otra q u e  el respeto al P a r l a m e n t o ,  p o r q u e  
este Gobier no convocó las Cortes y  derogó las 
disposiciones que no estaban en a r mon ía  con el 
P a r l a m e n t o ,  y  hé aqui  por  qué la comisión le 
dió el de bido ap l auso,  no a l udi endo e x p r e s a 
me n te  á lo del r égime n legal, y sí al sesgo v e n t u 
roso q u e  h a b i a n  t omado los ne goci os ' públ icos  
con el cambi o de política y de gobierno.  ¿ P u e d e  
d a rs e  demos trac i ón mas t er mi na n te  del a m o r  de 
la comisión al r ég i me n legal? El mismo voto de 
c e n su r a  está f u n d a do  en que  se faltó al régi 
m e n  legal: Ja comisión y la mayor ía  le de fe n 
de mos ,  y ap laudi mos  los pr incipios de los que  
Je o b s e r v a n ,  al paso que r epr oba mos  todo lo 
q u e  se opone á este r égi men const i tucional  y 
pa r l a me nt a r i o .

V e n d r á ,  s eñor es ,  en su dia la votación del  
m e ns aj e  en q u e  se da  u n  voto explíci to de 
apoyo al G o b ie rn o;  ve ndr á  t ambién  en su dia 
un  voto de  ce nsu ra  á los q u e  fal taron al r égi 
m e n  legal ,  y en t onces  veremos  qu i é ne s  favo
r ece n aquel  y qu i énes  este:  véase cómo p r o 
b amos  q u e  querernos  el r égi me n legal y apo
y a mo s  al Gobierno.

Per o dice el Sr. Olózaga: «la p r u e b a  de  que 
no h a y  a c ue r d o  en t r e  el Gobierno y la m a y o 
r ía se d e m u es t ra  en la n e u t ra l i d ad  del  Go
b ie rno respecto de  la c ensu ra  del Ministerio 
Pacheco.» El  Gobierno de S. M. expresó su 
opinión de  p e r m a n e c e r  n e ut r a l  en esta c ues 
t ión,  y yo lo a p r u e b o  tanto q ue ,  á es ta r  en su 
l ug a r ,  h u b i e r a  hecho lo mismo.  ¿Qué habia  
de h a c e r  el G o bi e r n o ?  P a ra  de cl ar ar se  del 
lado del Sr.  E sc o su r a  tenia q u e  segui r  la po 
lítica del  Ga bine te  P ac hec o,  que consist ía en 
g o b e r n a r  sin las Cortes,  y la política del Go
b i e rn o  ac t ua l  consiste en g ob e r n a r  con el P a r 
l amento.  ¿Y q ué  se di r ia si se hub ies e puest o 
del  lado de las ma yor í as  r obus tec i endo la a c u 
sación con la a u t o r i d a d  de  su voto? ¿Qué no 
d i r i a  el Sr.  B enav ides  s i , á mas deí  P a r l a 
m e n t o ,  t uviese  cont ra  sí ai Gobi er no?  Si el 
Go bi er no  hubi es e obr ad o asi ,  h a br ía  fal tado á 
su de ber .

El  Gobi er no ha obr ad o b ie n ,  pues  ha  d e b i 
do d e j ar  al P ar l a m e n t o  la p l en i t ud  de sus  fue
ros y p r er oga t ivas :  el Gobi erno está aqui  p a r a  
d e f e n d e r  p r i n c i p a l me n te  las p r er o ga t iv as  de  la 
corona,  y  no p a r a  d e f e n d e r  las del  P a r l a m e n 
to: p a r a  esto es t amos  nosotros;  y al d ec i r  p r i n 
c i p a l me n t e ,  no se e n t i e nd a  q ue  qu i e ro  n e 
ga r  el d e b e r  recíproco del Gobi er no y del P a r 
l ament o en d e f e nd er  m ú t u a m e n t e  sus  p r e r o 
gat ivas  y la de  la corona.

Y , s e ñ o r e s , ¿ q u i é n  i gnora  q ue  h a y  cuest io
nes l ibres  en las q ue  es n e ce sa r i o ,  no solo 
q u e  el Ministerio favorezca con su voto u na  
cues t ión,  sino hasta que  los mi smos  Ministros 
vo t en  unos cont ra  ot ros? Esto sucede ah ora  en  
Ing l a t e r ra  con rnolivo de  la cuest ión moral  de 
la ad mi si ón  de  los j ud í o s  en el Par lament o;  
p u e s  los per i ódi cos  ingleses a n u n c i a n  q u e  esta 
es u n a  cuest ión l ibr e,  en la q u e  es tán en di 
ve rgencia  los m i e m b r o s  del  Gabinete .  Asi se 
obr a  c u a n d o  se c o m p r e n d e n  p r á c t i c a m e n t e  las 
teorías del Gobi erno r epresenta t ivo.

Mas dice el Sr.  Cort ina : mi en t ra s  el Gobi erno 
p e rm a n e z c a  en esa ne ut ra l i dad ,  la posición de  la 
mi no rí a  es an óma la  y ex t r ao rd in ar i a .  Pu e s  qué,  
s e ñ o r e s , ¿ha de  ser  el Gobierno el agente  de 
negocios de  la oposición? ¿ Q u é  i mpo rt a  al Go
b i e rno  q u e  la oposición se coloque en  este ó 
aq ue l  t e r r e n o ?  O la oposición t iene opinión 
p r op i a  ó no;  si la t iene de be  ma ni fe s t a r l a ,  ya 
le sea el Gobi er no favorable  ó cont ra r io  , ya 
sea n e u t r a l  ó no ;  pero si p a r a  f o r m ar  su opi 
nión necesi ta  la oposición conocer  la del Go
b ie r n o ,  r azón t iene S. S.: la posición de la m i 
nor ía  es an ó ma la  y e x t r a or d i na r i a .  ¿ P e r o  p u e 
de  deci rse  q u e  esta posición anómal a de la 
mi no r í a  na ce  de  la n e u t r a l i d a d  del Gobierno 
en  esta cu e s t i ón ?  Na ce ,  s e ñ or es ,  de  su falta 
de  ac ci ón,  p o r q u e  ah or a está pa sa n do  por  un 
per i odo de  t rans ic i ón ,  está e n t r e  lo pa sad o y 
lo p r e s e n t e ,  e n t r e  la política de a y e r ;  es una 
l uc ha  en fin e n t r e  los q ue  se l laman j óve nes  
y los viejos;  y m u c h o me  felicito de  que lle
va se n  lo mej or  de  la co nt ienda y obtuvi esen 
u n  t r i unf o completo sobre los defensores  de 
las an t i guas  teorías  los sos t enedores  de  las mo
d e r n a s ,  p a r a  que r om pi e nd o esa al ianza q ue  
t anto les pe r j ud ic a ,  pud ies en  p r e s en ta rs e  aqui  
ma s  fuer tes  , y a sp i r a r  á ha cer  en el p od e r  la 
f el icidad del pa is ,  que  es lo q u e  ma s  deseo.

He concluido la p r i m e r a  p a r t e  de mi d i s 
curso.  Ah or a voy á contes tar  á los que  como 
el Sr.  Escos ur a c r ee n  q u e  no es nobl e el voto 
de  c e n s u r a  propuesto.  Señor es ,  la calificación 
de  poco noble no p u e d e  t en e r  apl icación al 
caso pr es en t e .  Es  preciso a d ve r t i r  que  un  voto 
de c ensu ra  se da  á u n  Gobi er no en cu ya  m a 
no está disolver  el Par lament o.

El  Sr.  Es co s ur a  ha dicho q u e  no er a n o
ble , q u e  no e r a  leal c o m ba t i r  á enemigos 
i nde fe ns os :  el Sr.  Or ense  ha  dicho ma s;  ha 
dicho q ue  era un  asesinato.  Rechazo con todas 
mis fuerzas la idea por  algunos emi t i da  de  no 
h a b e r  ge ner os idad en esta conduc ta .  Yo creo 
q u e  s i e mp re  es generoso volver  por  los i n te re 
ses del pais  y de fe nde r  las p r er oga t ivas  del 
trono y de  las Cortes.  Si ,  como el Sr.  Benavi 
des ha d ic ho ,  es el Congreso u n  t r ib u n a l  de 
p r i m e r a  instancia,  ¿ quién cerró  este t r ibunal?  
¿ Q u i én  nos l levaba por  sus pasos contados  á 
la r u i n a  del r égi men const i tucional?  Al oir los 
d i scur sos  que ha n p r on u n c i a d o  los Sres.  Cor 
t ina y Olózaga,  ¿se de b er á  i nfer i r  q u e  lo que 
de be  ha c er  un Ministerio es g o b e r n a r  sin C o r
tes p a r a  v e n i r  d espu és  a q u i  á deci r  que  no 
es generoso da r l e  un voto de c e n s u r a ?

Pero oigo deci r  al Si*. Or ense  que  se p ue d e  
acusar .  S eñ or es ,  por  mi pa r t e  esUn c o n v e n c i 

do de  q u e  u n  Gobi erno probo p u e d e l levar  al 
pais á u n  precipicio sin d a r  l ugar  á una ac u 
sación : por  consiguiente estoy conforme con 
que es m e r e c i da  la expres i ón de un s imple 
de s a c u e r do  apl icado al Ministerio pasado.  A u n 
que  fuesen exactos  sus t r i unf os ,  seria justo el 
voto de  censura .  Soy el p r ime ro  á confesar  que 
h a n  pr es tado  servicios;  pero t a m b i én  sostengo, 
a u n q u e  fuer an  los hombr es  mejores del m u n 
do,  que  h a n  faltado á las pr erogat ivas  de la 
corona.  Los Sres.  Esc os ur a y Benavides  s aben 
q u e  asi lo he decl ar ado t e r mi n a n t e m e n t e  a n 
tes de ahora .

Pero dice el Sr.  Benavides :  «Nosotros no h e 
mos tenido el P ar l am en to  en c o n t r a :  sino por 
el cont rar io ,  t uvi mos  de sde  el pr incipio un voto 
de a p r o b a c i ó n : por que  ha bi énd os e  pr es ent ado 
una proposición en  el Congreso q u e  podia con
s ider ar se  como un voto de ce ns u ra ,  fue dese
chada.» Yo creía entonces  q u e  aquel la  pr opo
sición ni a u n  i m p u g n a d a  podia s er ;  y si solo 
me h u b i e r a  visto,  solo h u b i er a  votado contra 
ella: tal e r a la convicción q u e  yo t enia  de su 
just icia.  Digo mas:  si yo h u b i e r a  sido Ministro 
en aquel la  época ,  al v e r  al Gobi er no i m p u g 
n a r  la p r op o si c i ó n ,  me h u b i e r a  ret i rado.  Si 
hub ie ra  sido posible ,  t a mb ié n  le hub ie s e  p r o 
b a do  al Ministro de Haci enda  de aq u el  Ga bi 
nete  que  ha bi a  otros negocios mas  en q u e  es
taba él i n t eresado q ue  los que  se decia.

Pero a d e ma s  de  este voto de  a probac i ón,  tuvo 
todavía el Gobi erno otra p r u e b a  de  q u e  no le 
era hostil  el  ̂ C o n g r e s o , y fue el h abér se le  di 
r igido una i nte rpelación q ue  no p ro du j o  n i n 
gún r es ul tado legal. Yo fui ,  s e ño r e s ,  el que,  
a pe sar  de la oposición q u e  tengo ó las i n t e r 
p e l a c i o n e s , dirigí aquel la ,  y  no creo que  de 
este suceso p u e d a  d e d u ci r se  qu e  el Gobierno 
contaba con la mayor ía .

Hay,  s e ñ o r e s , por otra p a r t e  u n a  p r u e b a  
cl ara  y t e r m i n a n t e  de  que aquel  Congreso no 
a poyab a al Minister io;  y esta p r u e b a  consiste 
en lo q u e  sucedió con los proyectos  p r es e n t a 
dos por  el Sr.  Ministro de Hacienda.  P as ar on  
estos proyectos  á las secciones d espu és  de  l e í 
dos en el Congreso , y se discut ie ron d e t e n i d a 
m e n t e ,  sal iendo en  t o d a s ,  en todas ellas d e r 
rotado el Gobi er no:  se reuni ó la comisión,  y 
de sde  luego se manifestó hostil  á los pr oye c
tos. Lo q u e  hizo entonces  el Ga bi ne t e  fue c e r 
r a r  las Cortes.  ¿ P o r  qu é  las ce rró  si tenia m a 
y o r í a ?  ¿ Q u é  pod r í a  significar el acto de  c e r 
r a r  u na  legislatura , c u y a  ma yor ía  es taba  en 
l avor  del Go b ie rn o?  S e me ja n te  co nd uc t a  no 
p roba ri a  mas  que el deseo de os tent ar  un lujo 
de i l e g a l i d a d , puesto q u e  se c e r r a b a n  u na s  
Cortes con cuyo apoyo se c o n t a ba ,  y se p r e s 
cindía  de ellas p a r a  l e g i s l a r , e s t ando sin e m 
bargo seguro de  su aprobación.  Véase cómo en 
vez de de fe nder se  del  cargo por  este medi o,  se 
ha ce  m a y o r  su g r a ve d ad .

Dice el Sr.  Benav ides  q u e  en las negociacio
nes  con R oma obt uvo su Ministerio lo que no 
h a b i a n  obtenido otros,  como er a la v en i da  á 
E s p a ñ a  de  s u  l egado:  conf ieso , señores  q ue  
c u a n do  tal vi me  s o r p re nd í  mucho.  No soy 
amigo de p r i v a r  á na die  de  los t ítulos que  t ie
ne  de re cho  á alegar  ; pero debo de ci r  que  ese 
acont ec i mi ent o no cor re sp on de  al Ministerio 
del Sr.  Pacheco.  Ya en 28 de  E n e r o ,  c r e y é n 
d o m e  todavía Ministro,  me  escr ibía el r e p r e 
s en t an te  de  S. M. en R o m a , y me  h a b la ba  de 
los despachos ,  a n u n c i á n d o m e  t a m b i é n  la v e n i 
da  de  u n  legado á la península .

S eñ o re s ,  otro de los t r i unfos  ci tados por  el
Sr.  Benav ides  como del Ministerio P a c he c o.....
y v o y ,  s eñor es ,  á h a c er  u n a  decl arac i ón en 
este moment o.  Siento en el a l ma que  el s eñor  
Benavi des  y el Sr. E sc os ur a  esten tan solos en 
este l ugar ;  y no digo solo q u e  lo s ient o,  sino 
qu e  al mi smo t iempo felicito á estos señores  
p o r q u e  h a n  ve ni do aq ui  á supl i r  á otros h o m 
br es  á qu ie n es  estos cargos v a n  di r igidos,  y 
q u e  no d e b í a n  h a b e r  fal tado de su puesto.  Pero 
si el Sr.  Benavi des  está solo, no es n u e s t r a  la 
culpa.  Cinco Diputados  ha bia  en el Ministerio 
de q u e  S. S. formó p a r t e :  todos s a bí an  q u e  
h a b i a n  de  hacérse l es  cargos,  se les di jo,  se les
a n u n c i ó   yo siento t en er  q u e  ser  severo;
pero no p u e do  menos.  Sa b ía n  q ue  h a b i a n  de 
hacérseles  estos ca rg os ,  y sin e mb ar go  no h a n  
venido.

La cu l pa  no es nue st ra  si los que  e r a n  Di
p ut ados  se h a n  ido lejos a d o n d e  les c o nve
nia , ó si se h a n  colocado en si tuación de  no 
p od er  pr es en t ars e .  Otro de  los t r iunfos iba ó 
de c i r ,  ci tado por  el Sr.  B enav ides :  fue el de 
la cuest ión de Portugal .  Pero  a q u i ,  señores,  
t ampoco h a y  tr iunfo.  El Gobierno pres id i do 
por  el Sr.  Pac hec o no hizo n a d a  r especto á 
Por t ugal  después  del  a n un ci o  que  h a b ia  hecho 
en el Congreso.  Hizo algo, señor es ,  y  lo q ue  
hizo fue negar se  á h a c er  n a d a  en favor  del  
o r de n  en aquel  pais.  Es  v e r d a d  q u e  obró; 
pero fue c u a n d o  se lo permi t i ó la Inglater ra .

Se puso de t rás  de la polít ica i n g l e s a : e n t r a 
mos en Por tug al  , no á ser  agentes  de una  p o 
lítica p r o p i a , sino á m i r a r  por  la polít ica in
glesa. ¿ H e m o s  ido nosotros á Por tugal  á d a r  
un apoyo f ranco como el q u e  se da  á los Go
bi ernos  amigos? N o : he mo s  ido á me n o s c ab a r  
el e sp l en dor  de la corona de aquel la nación:  
hemos  ido á a l t e ra r  las bases de  la i n d e p e n 
de nc i a  de  su Go bi er no :  he mos  ido á es table
cer  u n  pr oc o ns u la do :  hemos  ido á i n t e rv e ni r  
en los negocios i nt er i or es  de aquel  pais.  Yo 
r ech azo ,  señores ,  s eme ja n te  polít ica y la r e s 
p on sa bi l idad  q u e  ella p u e d a t raer .

Per o  deci r  por  ú l t imo,  respecto de  esta c u e s 
tión , que  el objeto de  la política o b s e r v a d a  por  
el Ga bi ne t e  español  se r e d u c í a  á l anzar  del 
m a n d o  y d i rección de  los negocios públ icos  en 
Por t ugal  al p a r t i do  c o n s e r v a d o r ,  y e n c u m b r a r  
en el p o d e r  al p a r t i do  s e t e m h r i s t a , unido con 
el miguelista,  ¿ q u i én  no ve  que en esto lo que  
se haci a era  s er vi r  á la política i nglesa ,  y a u 
m e n t a r  alli su p r e p o n d e r a n c i a  é influencia? 
Es t o ,  s eñ or es ,  equi val ía  á c re a r  en el vecino 
reino un  p r o c o ns u l ad o ,  s i e mp r e  funes t o,  y 
q u e  podia t ra er  funestas consecuencias  p a r a  
Esp aña .

Yo f ra n c a m e n t e  lo digo: h a r é  la g u e r r a  á 
todo Ministerio que  su política pue da  d a r  m a r 
gen á q u e  en  Portugal  p r e p o n d e r e  u n a  polí t i 
ca e x t r a n g e r a ;  y hablo a s i , señores ,  en t é r m i 
nos t an claros y expl íci tos ,  p o r q u e  sé q u e  las 
cosas h an  c ambi ad o m u c h o de aspecto en P o r 
t u g a l , pues la Rei na  t iene toda la l i be r t ad  é 
i nd e p e n d e n c i a  neces ar ias  en el l ibre ejercicio 
de sus funciones const i tucionales y en la d e 
s ignación de  sus consejeros.

Se ha dicho q u e  el voto de c ensu ra  era p e 
l igroso,  p o r qu e  podia ser  un  r ayo lanzado so
br e  las cabezas  de los q u e  le f u lmi naban.

Acer ca  de  este p a r t i c u la r  solo d i ré  que 
p a r a  cier ta clase de pe rs ona s  todo lo q u e  pasó 
con a n t e r io r id ad  al año de 43,  todo es bueno,  
todo es l e g a l , y lo que  pasó d espu és  de esta 
época lodo es ilegal , todo es reprochable .

T a mb i é n  algunos Sres.  Di put ados  h a n  croi-  
do,  y p r i nc i pa l me nt e  los señores á quienes  el 
voto de c ensu ra  se ref iere,  q u e  podian discul 
parse algún tanto de la g r a v e d a d  de los c a r 
gos qu e  se les di r igen d i c i endo ,  que si ellos 
habi an  fal tado,  i gualmente ha b ia n  faltado ios 
de ma s  ; que si ellos h a b i an  infr ingido las le
yes , t ambi én otros las infr ingieron.

El Sr.  Cort ina y el Sr.  Olózaga decí an que  
si el Gabi net e Govena habia infr ingido las le
yes ,  lo mismo h ab i an  hecho otros Ministerios 
anter iores .  Yo pregunto al Sr.  Cor t ina:  ¿c re e  
S. S. que si el Ministerio Govena faltó á su 
de b er  i n v a di e n do  las a t r ibuciones  del P a r l a 
mento,  no ha faltado t a m b i én  S. S. s iendo Mi
nist ro infr ingiendo las leyes y la Consti tución 
del Estado? Los casos que  yo podria ci ta r  en 
corroboraci ón de este hecho ser ian muchos  
mas  de los que  se ne ces i tasen  p a ra  hacer  ver  
á S. S. q u e  se hal laba poco mas  ó menos en la 
m is ma  posición que  el Ministerio Goyena.

Pa ra  h a c e r  ver  el Sr.  Cort ina que  los Mi
nister ios a nt er ior es  no ha b ia n  sido p a r l a m e n 
tar ios ,  c i taba u n a  doct r ina c i e r t a me nt e  p e r e 
gr ina que  voy á rectificar.  S ob re  este p a r t i c u 
lar d e b e n  tenerse presentes  dos cosas ;  la li
b e r t a d  q ue  de be  ej ercer  la Reina p a r a  el n om 
b r am i e nt o  de sus consejeros , y la aceptación 
de estos. E n  cuant o á lo p r i mer o  , todos es ta
mos conformes  en q u e  la R e i na ,  con arreglo 
á la Const i tución,  t iene esa facul tad de  n o m 
b r a r  á qui en le acomode p a r a  que se e n c a r 
gue del Go bi er no ;  en esto,  r ep i t o ,  que  no h a y  
ni p u e d e  h a b e r  controversia.  Pero después  q ue  
la corona ha ejercido s u pr er oga t i va ,  v iene 
el s egundo acto , que  es la aceptación.

Esta  ya es de la jur isdicción del P a r l a m e n 
to , y sobre ella p ue d e  deci rse cuant o se q u i e 
ra. E n  mi concepto cu ando  S. M. l lama á c ier
tos h o m b re s  p a r a  en t regar les  las r iendas  del 
Go b ie rn o ,  d e b e n  estos m i r a r s e  mucho ant es  
de ac ep ta r  t an  gr ave  encargo:  d e b e n  calcular  
b i en  su posición,  d e ben  p r e v e r  en fin si t e n 
d r á n  ó no ma yor ía  en el P a r l a m e n t o ,  si este 
es tuviese ab ier to , ó ca lcular  si disolviéndole 
pod r í an  e s p er a r  ob t e ne r  la mayor ía  de las u r 
nas  electorales.  Si S. M. pues  l lamase á for
m a r  un Ministerio q u e  no tuviese la ma yor ía  
en las Cor tes ,  no por  eso pod r i a  deci rse  q u e  
este Ministerio no era t an pa r l a m e nt a r i o  como 
otro c u a l q u i e r a ; y debo a ñ a d i r ,  a u n q u e  de 
p a so ,  que  la c i rcuns t anc i a  de t ener  ó no un 
Gobi er no mayor ía  en las Cortes p a ra  c o n t in ua r  
al 1 r ent e de los negocios públicos,  no es d e  lev 
sino de  práct ica.  " 7

T a m b i é n  debo manifes tar  q ue  reconozco ha y 
ciertos casos y ci rcunst anci as  d a da s  que es de 
absoluta  ne ces idad fal tar  á la ley. Esto lo he 
dicho ha l lándose en este recinto el Sr. Pac hc-  
co ,  que  por  cierto me contestó que  mi  opinión 
envolvía  u na  heregía  política.  Parec ía  n a t ur a l  
q u e  , h ab i end o l legado á ser  Gobierno el s eñor  
Pacheco,  r ecordase  lo q u e  antes  ha bi a  dicho,  
V obrase  según ha bí a  manifestado.  Cómo ob
servó el Sr.  Pacheco las doc t ri nas  q u e  desde  
la oposición p r e d i c a b a ,  lo dejo á la conside
ración de los Sres.  Diputados.

 ̂ El Sr. Moyano ha manifestado q ue  no q u e 
r ía q ue  el voto de  ce nsura  alcanzase al Minis
terio P a c h e c o ;  y  yo, señores ,  disiento com
pl e t amen te  de la opinión de S. S. Yo dije en 
la comisión,  y  repi to aqui ,  q ue  el voto de c e n 
s u r a  d ebe  a l canzar  mas  pr i nc ip a l me nt e  al Mi
nister io pres id i do por  el S r . ‘Pacheco q u e  al 
pr es i di do por  el Sr.  G o y e n a , pues  es i n d u d a 
ble q ue  la polít ica del p r i m e r o  ha influido mas  
not ab l ement e  en el curso de la polít ica y ca m
bios obr ad os  en la misma que la del  segundo.  
El Sr.  Benavi des  ha s ent ado aq ui  una  pr opo
sición con la cual  no p ue d o es tar  conforme.  
S. S. ha  dicho q u e  el voto de ce ns u ra  a l c an
zaría á los empl eados  de cierta categoría que  
h abi an  s er vi do d u r a n t e  el Ministerio de qu e  
S. S. habi a f ormado parte.  Yo bi en  sé que h ay  
ciertos  empl eados  que p or  su posición y  ele
v ada  categoría pa r t ic ipan algún tanto de*da po
lítica del Gobierno.  Per o debo d e c l a r a r  que  
a l gunos de  estos empl ead os  ha n hecho un  s e r 
vicio i m po r t a n t e  c ont i nua ndo en sus  puestos,  
y yo r ec ue rdo  q u e ,  h a b i én d o m e  consul tado si 
p r e s e n t a r í a n  ó no su  d i mi s i ón ,  les aconsejé 
q ue  de n in g un a  m a n e r a  diesen s emej ant e  paso.

V e r d a d  es que,  h a b i é n d o m e  p r eg u nt a do  oíros 
si acept ar ía  ó no el puesto que se Jes ofrecía 
por  el Ministerio Pacheco,  les aconsejé q ue  no, 
y sin emb ar g o le aceptaron.  Q u i e r e ' d e c i r  que 
ha ha bido de  todo.

T a m b i é n  se ha dicho por  el Sr.  Escos ur a 
que  el voto de  c e n su r a  era pel igroso,  por q ue  
t en dí a  á la segregación.  No es c i er t ament e  el 
d ic tamen de la comisión lo que  dió ma rg e n á 
q u e  el Sr.  Escosur a se sentase en aquel los  es
caños (señalando los de la minoría),  pues  S. S. 
ya  se ha  sent ado alli desde  la p r i m e r a  j u n t a  
p re pa r a t or i a  que  hemos  celebrado.

Mas ¿ p a r a  q ué  mol est arme yo en conjeturas  
con el objeto de h a c e r  ve r  que  el Sr.  Escosu
ra , ya antes  de que  exist iera el d i c t amen de 
la comisión,  no per t enecí a al par t ido  m o d e r a 
do , cuando S. S. mi smo nos dijo que liabia 
t raba jado  cuanto l iabia podido p o r q u e  estas  
Cortes fuer an  disuel tas ,  a ñ a di en d o que lo q u e  
le habia  fal tado habi a sido fuerza y t iempo? 
E st o ,  s eñ or es ,  creo q u e  p r u e b a  c o nc l u y e n t e 
me n te  q u e  el Sr.  Escosur a no pe r t enec í a  al  
pa r t ido  moder ado,  p o rq u e  en otro caso no po
dia ca b er  en su m e nt e  la disolución de  unas  
Cortes en q u e  el par t ido m od e ra do  tenia m a 
yoría;  y si esto,  s eñor es ,  es s e r v i r  al part ido,  
mu c ho  dudo que los h o m b r e s  del  par t ido á 
que  hoy per t enece  el Sr.  Es cos ur a  ha y an  de 
ag ra dece r l e  tales servicios.

l ie d e mo s t r a d o ,  señores ,  a u n q u e  con la li
gereza que  me ha sido preciso , que el d i ct a
m e n  de  la comisión no t iene los i nc onve ni en
tes que  se le han i mpu tado ,  que  está en con
sonancia con el discurso de la corona , y que 
en él se tocan todas las cuest iones de polít ica 
general .  Una sola d ud a  me q u e d a ,  señores,  
que  es preciso sal ir  de  ella. Es preciso s a be r  
si el par t ido  progresista acepta ó no el voto 
de  c e n s u r a ,  pues  conviene  muc h o conozcamos 
r ec í pr ocame nt e  nue st ro  modo de p e n s a r , v 
cual  es el objeto q u e  cada par t ido  se propone,

El Sr.  ESCOSURA:  Me habi a p r opues to ,  s e 
ñ or es ,  no volver  á t oma r  pa r t e  en este d é b a 
te: pero algunas  alusiones" del Sr.  Pidal  me 
obligan á fal tar  á mi propósito.

Si fuera yo á̂  contes tar  á todas Jas alegacio
nes que  S. S. hizo cont ra  el Ministerio de q ue  
yo i or mé p a r t e ,  ser ia preciso e n t ra r  en un 
nuevo d i s c u r s o ,  y esto no lo pe rmi t e  el r e 
glamento.

Pero h a y  dos cosas que no pue do  de j ar  -va
s a r  sin contestación.  Ha dicho el Sr.  Pidal  que 
yo ha bi a  venido á r ef ug i arme á estos bancos.  
La pa labr a  refugio supone t emores  y peligros, 
ó que  se p ide auxi l io ,  y yo croo h a b er  decl a
rado que no venia á estos bancos  ú impl orar
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auxilios do ningún género , ni tampoco á hacer 
sobro los hombres  que me rodean la respon
sabilidad que haya podido contraer por mis 
doctrinas en el Ministerio.

Yo debo sin embargo ser muy explícito y 
decir con toda claridad mi modo de pensar  
sobre la preeunla que el Sr. Final ha dirigido 
al nnrtido progresista.

Yo creo,  señores,  que el part ido progresis
ta debe aprobar en todas sus partos el voto 
do censura : á quien niego este derecho es á 
la mayoría,  porque los hombres que la han 
representado durante cuatro años han come 
[ido muchas mas infracciones de la Constitu
ción y de las leyes que el Ministerio de que 
yo formé parte.  Xiégole por lo tanto el de re 
cho de p o d e r m e  juzgar moralmente en mi con
ducta.

Ha dicho también el Sr. Pidal una cosa muy 
gravo para mi; que no tongo mas patrimonio 
que mi reputación y la cualidad de hombre 
honrado y'leal. Ha dicho S. S. que si yo había 
de prestar al partido progresista los servicios 
que al moderado,  de este modo S. S. se feli
citaría por ello, sin embargo de que ereia que 
el partido progresista tendría poco que ag ra 
decerlo. Envuelven estas palabras di1! señor 
Pida! una reticencia que estoy persuadido que 
S. S. mismo no cree,  pues de lo contrario otra 
ciase do explicaciones serian las que yo exi 
giría.

Hay en los part idos,  señores,  dos cosas muy 
distintas entre sí, á sabe r ,  las opiniones y las 
personas ó sus pasiones. En el año de 1841, 
juego que fue nombrado Ministro de la corona 
el Sr. Pidal , no hal lándome conforme con su 
política, le [presenté la dimisión del destino que 
desempeñaba,  y desde entonces he estado h a 
ciendo constantemente oposieion á la política 
que dicho señor representaba.  (El Sr. Roca de 
Togores pide la palabra.)

lia dicho el Sr. Pidal que tras la disolución 
do las Corles actuales habla males inmensos 
que temer  para la nación. Yo no sé cómo en
tender  hasta cierto punto las opiniones del se
ñor Pidal ,  porque S. S. unas veces manifiesta 
gran confianza en sus principios de gobierno, y 
en otras ocasiones recela hasta de las cosas mas 
insignificantes. Si la causa del Sr. Pidal es 
tan buena,  si su política da tan buenos resul
tados, ¿por qué temia la disolución de las 
Cortes? ¿Por qué no confiaba que en las nue
vas elecciones quizás obtendría una mayoría 
aun mas numerosa y compacta?

Yo,  señores,  desde el p r imer  clia que baldé 
en. el Congreso manifesté que los partidos d e 
bían reunirse y reconciliarse; que debíamos 
todos prescindir  de exageraciones,  y que con
venía viniesen aqui Diputados completamente
independientes  (Rumores en los bancos de
los Sres. Diputados:  momentos de confusión.) 
Digo, señores,  independientes,  no en el senti
do de que puedan carecer de esta cualidad 
todos los Sres. Diputados que me escuchan, 
sino porque yo era de parecer  que á la cuali
dad de independencia reuniesen también la 
de no abrigar  opiniones exageradas.

Quede pues sentado , señores , que no he 
faltado al partido moderado:  que de esta ve r 
dad son testigos cuantos me han tratado,  y que 
al plantear mi sistema de administración ci
vil,  lodos los destinos que en él he provisto, 
que fueron muchos,  los confié íntegros al pa r 
tido moderado.

El Sr. OLOZAGÁ, (rectificando): Con poco 
gusto ent ro,  señores,  á rectificar algasias de 
las graves equivocaciones que han padecido el 
Sr. Pidal y otros Sres. Diputados, pues conozco 
que el deseo del Congreso es que cuanto antes 
se vote ei proyecto.

Dió lugar también á muchas equivocaciones 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, dejando 
intactos los argumentos ñ que S. S. no podía 
contestar,  y apelando á las pasiones, donde 
S. S. conocía muy bien habían de encontrar  
eco sus palabras.

Se ha hecho un cargo á la oposieion progre
sista porque  habían presentado sus individuos 
el voto de censura contra los Gabinetes Pa 
checo y Goyena antes que la comisión lo h u 
biera hecho. Ya se sabe,  señores,  cómo se 
forman las comisiones que han de informar 
sobre una cuestión dada.

Los progresistas no liemos tenido cabida en 
la comisión de contestación al discurso de la 
co ro na , y por consiguiente mal podíamos an 
t iciparnos á la comisión en el voto de censu
ra : si hubiéramos tenido esta oportunidad,  nos
otros hubiéramos sido los madrugadores,  y h u 
biéramos llenado nuestra misión mas ampl ia
mente que lo que la comisión lo ha hecho.

No he tenido,  señores,  el gusto de oir el 
principio del discurso del Sr. Pidal;  pero se 
me lia dicho que con la sencillez y maneras  
propias de S. S. había manifestado cierta ex
tra ñeza de que yo en el dia de ayer me h u 
biese comparado con cierta persona notable de 
la ant igüedad.

Yo , señores,  no he hecho mas que p a r o 
diar un pensamiento del personaje á que alu
dí .  y de las circunstancias en que se habla 
encontrado , con las circunstancias en que me 
encontraba yo. Lo (pie yo ext raño,  señores, es 
que al referirse ei Sr. Pidal á lo que yo había 
dicho en mi discurso,  relat ivamente á la larga 
noche que había pasado para mí,  110 hubiese 
creído que hacia un gran sacrificio en no de
cir todo cuanto pedia y sabia; y muy distante 
estaba yo de creer que al hablar de cierta 
persona no se hiciese de otra manera,  en otros 
términos y con otras consideraciones.

El Sr. PIDAL (desde su asiento : ¿Quién es 
esa persona ?

El Sr. OLOZAGA: Yo... yo... El d i a ,  seño
res . que se me provoque y tonga que hablar 
de la historia de esa larga noche,  verá enton
ces el Sr. Pidal cuál es id resultado de sus 
provocaciones.

(Varios Sres. Diputados de la derecha,  y en
tre olios el Sr. P id a l : «Nosotros no provocamos: 
pero tampoco tememos las consecuencias que 
el Sr. Olózaga indica.»)

El Sr. PRESIDENTE: Orden,  Sres. Dipu
tados. Nadie tiene derecho a int er rumpi r  al 
orador :  si este se saliese de la cuestiou , ó si 
faltase al orden ,  el Presidente sabrá cumplir  
con ei redámenlo.

El Sr. OLOZAGA: Si el Sr. Pidal quiere 
que se entre en el examen de esa noche de 
cuatro años ,  yo estoy pronto á el lo,  yo lo 
deseo.

El Sr. PRESIDENTE: A los hechos,  señor 
Diputado,  á los hechos.

Ei Sr. OLOZAGA: Voy á rectificar una equi
vocación grave del Sr. P i da l . comprobada con 
los documentos que he tenido el honor do leer 
ayer  al Congreso.

El Congreso va á volar el párrafo que hace 
referenr ia a nuestras relaehmes exteriores:  y 
0

volándole tal cual le presenta la comisión, vo
ta (jue ve con satisfacción el que continúe sin 
alteración notable nuestra amistad y relacio
nes con las Potencias extrangeras,  pues esto 
fue lo que se ha dicho en el discurso de con
testación del año pasado,  y la comisión hoy 
dice que el Congreso celebra que continúe este 
mismo estado.

Nosotros, señores,  daríamos nuestro voto al 
provéelo de la comisión si estuviese redactado 
en términos mas claros y precisos.

Si se dijese: «El Congreso ha oído con sa
tisfacción que el Gobie.mo está resuelto á ob
servar  el régimen legal,  y á proteger la li
ber tad de los ciudadanos , sin lo cual no es 
posible haya en el país felicidad alguna.» De 
esta manera estoy seguro que la comisión ten
dría en su favor dos votos de todos mis ami
gos; pero en los términos en que está r edac 
tado,  no los tendrá.

El Sr. Pidal ha dicho que tenia deseos de 
ent ra r  con extensión á t rat ar  de la política 
seguida por nuestro Gobierno con la Repú
blica de Méjico.

Yo también participo de los mismos deseos: 
para entonces aplazo á S. S., y veremos quién 
presenta mejores datos, si S. S. ó yo; S. S. sos
teniendo (¡ue la conducta de nuestro Gobierno 
habla sido ia que convenía y la que la p r u 
dencia aconsejaba, ó si por el contrario era 
digna de censura y aun indisculpable.

Pero la mas grave equivocación del Sr. P i 
dal ha sido suponer  que en los breves (lias 
que había yo sido Ministro, había corrido la 
sangre en Madrid. Esto,  señores,  no es exac
to,  y conviene no se confunda lo (pao pasó en 
aquella época con lo que sucedió poco después.

Si el ánimo es introducir  en estos bancos la 
discordia,  no se canse S. S . , que aun cuando 
no fuera otra cosa,  que aun cuando no hubie
ra otra razón que nos impulsara á estar per
fectamente unidos, bastaría el haber  sido tra
tados todos del mismo modo por la política de 
S. S . : V esto que yo digo, bien seguro es, lo 
di rán todos mis compañeros á una voz.

En cuanto á lo que desea saber  el Sr. Pi
da! , si el partido progresista votará ó no el 
provecto de contestación,  voy á anticiparle la 
respuesta.

Si la comisión hubiese extendido su dicta
m e n  ofreciendo su espontáneo apoyo al Go
bierno por el régimen de estricta" legalidad 
que ha ofrecido observar  , nuestros votos es
tarían al lado de los de sus individuos;  pero 
como no lo ha hecho asi, no tendrá ninguno.

Respecto del voto de censura,  diré que si 
la comisión conviene en que sea referente á 
todos los Ministerios que han infringido las le
yes , nuestro voto entonces será también con
forme con el de la comisión , y sucederá , con
cebido asi el párrafo,  que eí Sr. Movano r e 
probará la conducta de un solo Ministerio, la 
comisión ia de dos,  y nosotros la de otros va
rios.

El Sr. BENAVIDES : Contestaré al Sr. Pidal 
dos palabras  respecto de dos equivocaciones 
muy graves que ha padecido S. S. lia supues
to que el Ministerio Pacheco había tenido una 
política puramente  personal.  Es necesario,  se
ñores ,  dist inguir dos cosas: una la política de 
mi amigo el Sr. Escos ura ,'  y otra la política 
del Gabinete Pacheco.

La política de este Gabinete consistía en go
bernar  con eí actual Par lamento,  y reunir le 
en el mes de Octubre.  Yo de mi sé decir que 
jamas hubiera convenido en su disolución, aun 
cuando no fuera mas que porque pertenecía 
su mayoría á mi comunión política.

Las palabras de benevolencia y de conside
ración que á mi humilde persona ha dirigido 
el Sr. Pidal,  que yo agradezco infinito , qu i
siera que también alcanzasen á los compañe
ros del Ministerio de que yo formé pa r l e ;  y 
tanto mayor  es en mí este deseo,  cuanto que 
la defensa de su causa la han  confiado á mis 
débiles fuerzas.

Los Sres. Escosura y Pidal rectifican suc e 
sivamente algunas ligeras equivocaciones,  y 
leído el art. i 23 del reglamenlo,  dijo

El Sr. PRESIDIENTE: Conforme a! art. 23 
del reglamento se declara cerrada la discusión 
sobre el proyecto de contestación al discurso 
de la corona.

Se procede á la votación del mismo.
Varios Sres. Diputados piden que la votación 

sea nominal  y por párrafos.
Ei Congreso acuerda que sea nominal ,  pero 

no por párrafos.  Verificada la votación, r e 
sultó aprobado el dictámen de la comisión por 
\'¿1 votos contra 46 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Tassa r a ,  La F u e n t e ,  Ga rc ía  Hidalgo,  Vista-  
hermosa,  Roca de  Togores,  Mayans,  Puyos, Mo
rón, Negrele,  Canga,  Dabaüllos.^ Alvarez,  Dono
so,  Y i l lagarcía , Cast i l la ,  Madraman i ,  Bal Ierra,  
Mas,  Quiroga,  Llano,  G oye n o c h e , Mareo,  Oli
va n ,  Polo,  A lva ro ,  Villa ve rd e ,  Cezar  . Seijas.  
Moya no,  González Romero ,  P idal ,  Rios,  G a v i -  
r i a , Muñoz Ma ldonado,  Muñoz , A i n a t , Vega, 
Sier ra  y Moya, Orense,  Varona,  Amarel lo ,  Goc
ho. Casal, Arce,  Canga,  Onijano,  Rávego.  Lzas. 
Val c á r c e l , H e r r e r a ,  Tres  Pal ac ios ,  Melendez’ 
La Roca,  Fuen tes  (D. Me. Vedoya,  Puesto.  Cal
vo R u b io ,  Be rmudez de Castro , Feroz Mena, 
Salamanca,  Talar ino,  Sánchez  Fano,  Casanova,  
González B r a b o , F ab r agu c r ,  A rm er o .  Fio!, In-  
guanzo,  Viñas,  R ey ,  Compan i ,  Amblare! ,  Ro
da (0 .  S imón) ,  Vel loso,  Inguanzo,  Fer r e i ra ,  
P lanas ,  Miota,  La Figuera .  C e rm eño ,  E sc u de 
ro I). A. , Yiich.es,  Rubi f i caba .  Bayer ,  San 
Y Ícente, Carbono!!,  Pardo Montenegro, üeaña 
■D. A . ; ,  Riera,  Nocedal (D. J. j ,  Sánchez Men
doza,  Daza, I luorlaeE Corro, Tamos,  Calde
rón bollantes,  Paz,  \d i a lv a ,  Gutiérrez Rios, 
Ramírez Arcilano,  Belmente,  Baillo. Bardají. 
Fernandez,  Ortiz. Ciorraga, higa ña, Romero Gi- 
ner, Seijo, Real, Rubin, Meíendez Enarca / roca .  
Tejada.  Tu to r .  Moreno, Rodenas,  Herrera Tro- 
vano. Martin Barnuevo, Manso, Suarez de P a 
ga, Fiorez Páramos,  Toubes, Saco Hormaeche,  
Al tana,  Sr. Presidente.

Total 127.

Señores (pie dijeron no:

Sánchez Silva, líuelves, Roda ¡I). Miguel), Ba
gaste Fuentes. Mendizabal, Calvez Cañero, Es 
posara, Bebda. Renavides (I). Manuel). Benavi- 
des ;D. Antonio , Ros de Ola no, Cerda,  Mena, 
Zaragoza, Corra!,  Martin,  Cortina, Puig.  Cha
cen. Ballesteros. Rodríguez Leal, Lasala, Olóza
ga. Infante, Lujan. Madoz, Calalrava,  San Mi
gue!. Raeza, López. Alonso Cordero ’ Albaida. 
García Román,  Dacio, Vicens, Perez,  Caserna'  
Rivero. Lahorda,  Ballesteros. Ordax Avecilla, 
Machadas, García Suelto, García (D. Mauricio)’ 
López Grado.

Jola! Hi.

El Sr. PRESIDENTE: Dictámenes de la co 
misión de casos de reelección que han queda
do sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran  las siete y media.

MADRID 3  DE DICIEMBRE.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley presentado al Congreso 
por el Sr. Ministro de Marina en la 
sesión del 2 del actual.

A las Cortes: Una de las consecuencias mas 
deplorables de los trastornos y las vicisitudes 
que la nación ha experimentado en el presen
te siglo es ciertamente la rápida decadencia 
de nuestro antiguo poder naval.  Precisamente 
cuando el comercio dilata la es lera de su ac
ción , cuando el Ínteres mercanti l  pesa tanto 
en la balanza de la política, cuando la nave
gación, que facilita el cambio recíproco de pro
ductos entre las regiones mas dis tantes ,  se 
mira como uno de los principales agentes del 
bienestar de los pueblos,  ia España ,  reina en 
otro tiempo de los mares,  ha venido casi á 
desaparecer  del cuadro de las naciones ma
rítimas.

Aunque se ha querido á veces,  con un celo 
cier tamente laudable, r emediar  tan grave mal,  
no ha sido posible conseguirlo, porque la r e u 
nión de los elementos que constituyen la m a 
rina no se obtiene con medidas aisladas,  sino 
que exige atención perseverante , recursos es
peciales y oportunidad,  lo cual no podía al
canzarse cuando la guerra y los disturbios agi- 
talian profundamente á ia nación.

Restablecidos el orden y la paz en la mo
narquía , poco tiempo ha sido suficiente para 
demostrar  la preferencia con que en ia Pe
nínsula se miran los intereses marí t imos y los 
grandes elementos de prosper idad que en es
te punto encierra.  El espíri tu de empresa y 
el Ínteres individual lian bastado para p ro 
duci r  en la marina mercante un desarrollo, 
que según los datos estadísticos reunidos en el 
ministerio que tengo la honra de dir igir ,  da 
un aumento anual  de buques de comercio, 
asi de grande como de pequeño porte, inespe
rado en tan breve tiempo. Baste decir  que en 
el ano pasado de 1846 este aumento  ha sido 
de 670 embarcaciones,  que miden i0,40! to
neladas,  y en lo que va del presente año has
ta fin de Oc tubre ,  asciende el número de 
estas últimas á 23,090. ó sean 12,689 tonela
das mas que en todo el año precedente.  Igual 
resultado ofrecen Jas matrículas de ma r ,  cu
yas listas han tenido el aumento de 2.736 
hombres en sus diversas clases durante el año 
pasado, y en ei citado periodo del actual su
be á 1,052.

Pero este incremento q u e ,  según los b u e 
nos principios económicos,  determina la época 
propia para dar  á la marina de guer ra  un 
impulso proporcionado. cosaria bien pronto si 
el Gobierno no lo ayudase por todos los me
dios que están á su alcance. Y como el mas 
eficaz es el de ofrecerle protección y seguridad 
en lodos los mares y mercados del mundo 
comercial ,  el .Ministro que suscribe juzga que 
es llegado el caso de emplear  al efecto ios r e
cursos de que puede disponer,  y de acudir  á 
las Cortes en solicitud de los que reclama el 
apoyo de la potestad legislativa.

Nuestra marina de guer ra que.  si bien ha 
tenido en los últimos años todo el acrecimien
to que permitieron las ci rcunstancias , gracias 
al celo é inteligencia, de mis dignos anteceso
r e s , no es suficiente para prestar  aquel  ser
vicio en todos los puntos adonde ya alcanzan 
nuestras especulaciones mercanti les,  necesita 
un aumento sucesivo y adecuado al que va
yan teniendo aquellas mismas especulaciones. 
Ademas,  cont inuando el mismo espíri tu de 
mejora que tanío honra á las anteriores ad 
ministraciones,  y teniendo en cuenta id de
terioro que es inseparable del tiempo y de las 
vicisitudes m ar í t i m a s , convendría redoblar  
ahora nuestros esfuerzos, aunque no tuviéra
mos en ello otra mira que la de conservar  lo 
existente,  r eparando con oportunidad los me
noscabos que forzosamente ha de exper imen
tar alguna parte de la presente fuerza naval

Para que todas oslas operaciones se realicen 
do un modo conveniente,  con orden y econo
mía,  es necesario un auxilio inmedia to,  efi
caz y seguro que permita desde luego la for
mación de un plan general de fomento,  que 
afiance á esto servicio la protección nacional, 
que esté al abrigo de las oscilaciones y con
tingencias que ha solido experimentar  el p r e 
supuesto de este ramo,  y (pie concibe la es
casez de los actuales medios ordinarios con el 
mas pronto y cumplido logro de un objeto de 
tan benéfica y generad trascendencia.  Lo p rac 
ticado ya por las Corles en el importante r a 
mo de caminos abre naturalmente la puer ta  á 
la elección del medio mas á propósito para 
echar los pr imeros cimientos á la obra que se 
medita ; y si la actual situación de los merca 
dos. afligidos aun con la reciente penuria mer 
canti l ,  no permite formar en este momento 
esperanzas de igual éxito, de creer  es que la 
prudencia y el celo por los intereses públicos, 
afianzados en el proyecto con sólidas ga ran
tías,  sabrán escogitar el periodo en que la 
operación se efectúe de modo que sus resul
tados no desvirtúen las grandes ventajas que 
en el orden mercanti l  y político deben espe
rar  los pueblos de este nuevo rasgo de gene
rosidad y patriotismo.

Apoyado en estas consideraciones,  tengo la 
honra de someter á la deliberación del Con
greso el siguiente

PROYECTO DE LEY

Art. 1? Se autoriza al Gobierno para con
t ratar  en licitación pública un emprésti to,  cu
yos réditos y amortización no excedan anua l
mente de ; 5 millones de reales.

Art. 22 El Gobierno,  antes de tomar reso
lución alguna definitiva sobre las proposiciones 
de emprést i to,  oirá á una comisión, compues
ta del presidente,  ó quien haga sus veces, de 
la junta  directiva y consultiva de la armada,  
dos Senadores,  dos Diputados y los directores 
generales de 1a Deuda y del Tesoro público.

En el caso de que el Gobierno no se con
forme con el parecer  de esta comisión,  consul
tará antes de resolver definitivamente al Con
sejo Real en pleno.

A r t .  32 El i m p o r t e  í n t e g r o  d e  la  n e g o c i a 

ción se dest inará exclusivamente á la cons
trucción , carena y recorr ida de buques ,  al 
acopio de maderas  y á las obras civiles é h i 
dráulicas de los arsenales.

Art. 4? Desde el momento en que principie 
á tener efecto el emprésti to no se abonará por 
el tesoro al ministerio de Marina otra canti
dad que la de 4 5 millones de reales anuales 
en vez de la de 45 millones de reales á que 
ascienden los artículos 27, 28,  29 y 30 de su 
presupuesto.

Art. o? En casos urgentes ó cuando el Ín
teres del servicio lo reclame,  el Gobierno po
drá construir  en el exlrangero los buques de 
vela ó de vapor de todo por te ,  é introducir  
libres de todo derecho las máquinas y efectos 
que conceptúe indispensables para el mas r á 
pido fomento de la marina  de gu er ra ,  s iem
pre que antes se util icen cumplidamente  los 
medios que ofrezcan los arsenales y lúbricas 
de la n a c ió n , y se ocupen todos los brazos 
que puedan emplearse en esta clase de obras.

Art. 62 En la legislatura inmediata á la 
celebración del emprésti to se dará cuenta á 
las Cortes de su resul tado,  con expresión de 
todos los t rámites é incidencias del expedien
te; y en los 15 pr imeros dias de cada legis
latura sucesiva se pondrá  en conocimiento 
de los mismos cuerpos colegisSadores un osla
do demostrat ivo del uso que el Gobierno h u 
biere hecho ó vaya haciendo de los recursos 
procedentes de la referida navegación.

Madrid I.° de Diciembre de 4 847. — El Mi
nistro de Marina,  Manuel Ber t rán de Lis.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene á las corporaciones y es
tablecimientos, cuyos jefes y demás em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 4 848 se sirvan 
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se lian extendido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 10 de Diciembre in
mediato, pues al paso que por este medio 
se espera conseguir mayor e x a c t i tu d , no 
permite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directamente dichas notas 
á todos los establecimientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 4 848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 4 5 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia.

NOTICIAS VARIAS.

S. M. la Reina nues t ra  Señora se p res en 
tó la otra tarde en el Prado en un gracio
so ca rrua je  t irado por dos caballos á la dem i- 
D'Awnont. Acompañábala la camare ra  mayor,  
condesa del Montijo.

 A las tres de la tarde del martes han
sido trasladados á la última morada los r es 
tos mortales del marques  de Remisa , que 
falleció en esta corte el viernes últ imo á causa 
de un ataque apoplético. Su cadáver,  después 
de embalsamado,  ha estado expuesto en uno 
de los salones de su casa dos dias.

BOLETIN TEATRAL.

La segunda parte de Españoles sobre todo 
ha sido muy bien recibida en el teatro de la 
Cruz. Los hermanos Asquer ino,  autores de es
te d r am a ,  fueron llamados á la escena á su 
conclusión,  y sumamente aplaudidos.  El des
empeño bueno solo por parte de la Sra. No-  
riega y los Sres. Lambía y Lumbreras .

— Antes de anoche hubo numerosa concurrencia 
en el Instituto , y las tres piezas ejeculadas fue
ron muy bien recibidas. Xo hay felicidad com
pleta , la pr imera de ellas, es original del Sr. Don 
Eugenio Rubí ,  según tenemos entendido.  En  la 
zarzuela fue aplaudida la beneficiada;  y la 
pieza final, El vizconde Bartolo , hizo reir  mu 
cho. En este coliseo, á beneficio de la señora 
Carmen Fenoquio,  se p repara una comedia en 
tres actos, titulada El buen Santiago , en la que 
el Sr. Calvo tiene un papel de esos que se 
llaman de empeño.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 2 de Diciembre á las tres de 
¿a tarde.

EFECTO S P U BLIC O S.

Títulos al portador del 3 por  4 00,  26 ~/8 
á 50 d. f. ó vol.: 26 5/ 4 á 22 id. á p r ima  de 
Vio por 100.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias,  48-05 din.
París id. ,  5-43.
Alicante,  4 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 ~>/s b.
Bilbao,  4 id.
Cádiz, I YQ id.
Coruña,  1/a dhi. b.
Granada ,  3/ ,4 pap.  b.
Málaga, 4 id. id.
San tander ,  r>/„ b.
Santiago,  */2 d.
Sevilla,  4 */4 p ¡tp. b.
Valencia,  4 5/ 4 din. b.
Zaragoza , 3/ s pap.  b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMISION DE LIQUIDACION DEL BANGO

ESPAÑOL D E SAN FERNANDO.

Consiguiente al art. 52 del anuncio inserto 
en la Gaceta y Diario de esta capital de 46 fie 
Set iembre úl t imo,  y terminada la liquidación 
del antiguo Banco de San Fernando,  de la qUe 
resulta á favor de sus accionistas un divifien, 
do de 6 por 4 00 en metálico,  la comisión 
quidadora del mismo establecimiento ha acor
dado que se les l lame á percibirle bajo |a¡ 
bases siguientes:

4 2 Los dueños de las carpetas de las ac
ciones del extinguido Banco de San Fernando 
podrán p resen tar l as ,  desde mañana viernes3 
del presente en la secretaría del nuevo Banco 
de diez de la mañana  á las dos de la tarde. ’

22 Se facilitará á los interesados un res
guardo de las carpetas que ent reguen, y 0ri 
él se marcará el dia en que hayan de con
curr i r  á percibir  la cuota respectiva.

Madrid 2 de Diciembre de 4 847.=El  secre
tario secundo , P. A. García.

BANCO DE ISABEL II EN LIQUIDACION.

Los dueños de acciones procedentes del ex
t inguido Banco de Isabel II se servirán con
curr i r  al edificio del de San Fernando desde 
el dia 4 2 del corr iente en adelante á percibir 
4 por 100 sobre el capital efectivo de sus ac
ciones , ó sean 50 rs. por cada una de á 5.000 
reales. Al propio tiempo recogerán los señores 
accionistas que gusten hacerlo la ligera me, 
moría que ha formado la comisión liquidadora 
de dicho Banco y la cuenta final del mismo 
pudiendo aquellos consultar los libros y ante
cedentes ,  y pedi r  las explicaciones que esti
men convenientes.

Para ei percibo de este dividendo se pre
sentarán las carpetas que obran en poder deloi 
interesados para  este solo objeto, y por con
secuencia de haber  presentado sus acciones \ 
conver t i r  en las del Banco nuevo.

Atendido á que el número de las carpeta 
es reduc ido ,  se pagará en el acto de su pre 
sentacion el dividendo.

En la porter ía del piso bajo del Banco, cali 
de Atocha,  dir igirán al local en donde estar 
establecido el pago.

Madrid 2 de Diciembre de 1S47.=M. S. Lo 
pez.

TEATROSPRINCIPE. A  la s  ocho de la noche.
12 S in fon ía .
22 E l a p la u d id o  d ram a de grande espec

tá c u lo , en  cuatro  a c to s ,  titu lad o

L A  E X PIA C IO N .

32 B oleras á ocho.
42 T erm in a rá  el e sp ec tá cu lo  con el di ver- 

tido  sa in e te  de  D. R am ón  de  la Cruz, titulado

LOS P A Y O S E N  EL ENSAYO.

CRUZ. A las ocho  d e  Ja n o ch e .
4 2 S in fon ía .
22 E l dram a en  tres actos y  e n  verso, ti

tu la d o

E SP A Ñ O L E S SO BRE TODO (segunda parle)

32 M anchegas ja lea d a s.
42 E l sa in e te  t itu la d o

EL SO P IS T A  MENDRUGO.

IN ST IT U T O . A  la s  s ie te  y m edia de la noche.
F u n c ió n  e x tr a o r d in a r ía .= D e se a n d o  la em

presa  p ro p o rc io n a r  á su s  favorecedores toda la 
v a r ia c ió n  q u e  pu ed a contr ib u ir  para amenizar 
su s e s p e c tá c u lo s , y  h a llá n d o se  en esta corte de 
paso el fam oso p restid ig ita d o r  D. Carlos Llevat, 
se  lia a p resu ra d o  á contratarlo para varias 
fu n c io n e s , d e b ie n d o  ten er  lugar la primera en 
este  d ia y por e l o rd en  sigu iente:

4 2 S in fo n ía .
22 La graciosa  y a p la u d id a  comedia en dos 

a c t o s . a rreg la d a  á n u estra  escena por D. Lnis 
d e  C lo n a , titu la d a

NI ELLA E S  E L L A , NI EL ES EL

ó
EL C A PIT A N  MENDOZA.

32 B aile  n a c io n a l.
42 S e  p resen ta rá  el Sr. L levat á efectuar 

las d iv e r t id a s  su er te s  s ig u ien te s: < ,
G ra n d es e s c a m o te o s .= L a  cafetera diabóli

ca. = D a d o  tu r c o .= L a  redom a maravillosa.-y 
El d esco n c ier to  de  los r e lo je s .= L a s  balas de 
canon.

V A R IE D A D E S . A la s  ocho de la noche.
12 U na esco g id a  sin fon ía . . .  .
2? E l dram a n u ev o  en  tres actos, original 

y en  v e r s o , titu lado

BOABDIL EL CH ICO ,
Ú L T I M O  R E Y  D E  G R A N A D A *

3? La m a la g u e ñ a , ba ilad a  por la Sra. Ba- 
Tuls y los S res. S egu ra  y A znar. . . .

42 * La zarzuela  "nueva en  u n  acto, original 
y en  v e r so , titu lad a

U N A  T A R D E DE TOROS.

CIRCO. A las ocho d e  la noche.
1.° P rim er  acto del b a ile  titulado

CLORIS.

2 .°  La ópera bufa en  dos a c to s , titulada

LA ITA LIAN A E N  ARGEL, 

m  la que tom ará  parte el Sr. F ornasan .

CIRCO DE PA U L . A las ocho de  la noche-
T ercera  fun ción  de los cé leb res mistei 

:e y su  h ijo  C arlos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


